
,.''-

Ultimo. i:al'llblo auterw.r

l'I~;D80J lOo;JO
'IH1.Oaol 100,85
'8·2·930.. 100~tiO

I\:~·ADR1D. -CotizacioD oficial del día 12 de Febrero ~e 1930.

c::&í$JZ/COi Y'lp·;1TJ7- J~
¡::.:
1:"
~.

1
"d
~.ca.
~.

~,

~

~

I-A
{);l

I'%j
g.
t-j

~
()

I-l
~
Coi'
o

~.j

SI'g
S"
p".
(t)

~
~
p.,

~
J::.
fl,
ti:

,~
\l4
O

wo

CAMBIOS D§ BOY

90,00

99,25

93\00
LOMO
10.9,00

r:¡9,oO

06,00
1.168

W:I,OO

ó80,OU
4.77,00
426,()O
23Q,OO
220)OU'

/1

4.
a;
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41/.,
a
I
:1
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¡¡lO

Un
emllolladó

Inttrh, .\IIla! 
l!.~tl00

¡¡OO
500
500
600
.100

500
5()O
500
¡¡03
600
000
500
üOO
GO!)
r,oo

f.)(JO

GOO
¡¡Oll
000

500
500
~5U

500
50\)
500
";(1)
¡}OO
100
475
'!7G
500 pe~oll.

.t'eaefall

VillolllC'lIll1al
de

cada titula

~IO SOBRII .IL n'rlUJtJDO'

P-AR11, a la Tishl., ehoq\1e, 5U,000 traaool a
30,80 pelletll por 100 tnocoI.-lOO.OOO a 31,10.

-----1 I •

l)

31UJOO
H8.0GO

1,600

017,')00
l'

~

D.MO
28,líllO
6.000

20.000
50.500

VALORES DE SOCIEDADES

Banco ~c E$pafia ;" Io ..
!laneo HjpO~olC:U- in '(le E~p:Lfi:l.. ..
Banco Espafiól de Crédito .
Banco Hispallo·Am~rical1,o .
Comllflflía Arrend: de Tarl.~os

Altos H ornas de Vi2jcaya.........
Socied; Gral. ,Aw-l Preiereut'es.. ,

carera:Espafia.••.1Ordlnada:s .
Uni6n E$pafiola de Explru{v/)I .
Ferroc!lrrile~ M. Z. A,.; .
Idem No.rtl! de ESPlfi;t , ..
Banco EspafioJ Río de la Plata,

, l/IlLIGACWNIS

Bonos del I:lanco de EspaliA."...
Cédlliri.s del Banco Hipotc,,:u:io••.
Idem Id. ,d. ,,- , .
Idem id, íd.• t.t •• ,.,u.~ I ,..I .. ~.u ....
lclero de.l· BalV,i)·de erMita

ACClGWF,~

Local '1' ~_ •••+••• t

SoCiedad GraL Az¡IC ~ E!p&l~a...
Sflil~ A

, F. C. M; Z. A.. Va- .) B.
Iladotid a Aliia., ••• ,.. : :.' c.

t,' .Y.:rie.
. fdrtn Norte de .ru¡k.' 2.~serje

fia. Em'isión 17 de s.. serie
'Enero de .1~5,....... 4." mks" !Cri(l
~~'alHit:M'" Ü Jl6dM.

Obligaciones ~ .."*••H h ¡,.

Expropíacione. del l!lterio!'~.; .
, &rnpréstico "Villa Madrid" X!:U4
Idem I<L 1918.,......u.n u,.¡j.. " •• ~
Cédulas del Ensanche._ ·

47Q,09
98,OU

LOO,S5
um,IO
llll,'t\ü; .

1il;8Q ~

ü52U'
82:7{\
73,50.
12,6t.
75,00
72,S\)
12 ¿¡O
U4:00

3·2·!l30
1l~2·930
-l1~2.9:iO
i 1'·2·93'0,.
1l-2~g~O

·¡).2·9~O

3D·I·paO
30-1,930
, (1·2--930
[:1-5.929
J4·2·929
L",¡;·.92{\
1:ló{i42D
~8-6:925

PESE'l'AS NOMINALES N~GOCl.ADA.&

4 por 100 perp,dutl' ~ contado .
'Idem fin c:orrlente...,....~•• ,,.~"' tI"' ,

Jrle111 Hu pro:;<:in1o.4.UU ,.1II.~ -, ..
-4 por loa alr.ortizahle.o&.- ,h .

s- pór HJÓ am.)rtfzable .
heciOtle~ del Banco de E,paña .
Idem' del Banco Hipotecario ..
Iciem de la Arrendatarli\, de Tabacotl ..
AzucarerL-Pre!erelitee _ ~ _
Idern..-ordirllr¡ill u " u , ..

Cédulu del Bunco J!lipot.cario al 5 "
le- f.d. al , "I....t.,.,~ ..'.-M....,••••••~

hebat ~()¡O
~1.z;..1J30'6,8-~ ,ou "
II.lhIJ30 ,477,00
11·2~liW ·j27,1I0
1l·2.ü:ü¡ .2~O,OO
11,2 030 2;ltl,OU
7·2.030 lSO,t:O
9,j·IlS0 l6ú,OO

11-2.9;3-0. . 65t~O

11·2·[,30 U87
1l.2-1130 508.50
2tl~2-2~U ú~4,OIJ
U~1.930 il6,OU

U1UlAa calublO alltelJol

l1J!·!)~O 00.25
28.1>-929· 119,7,)

. 11:2-[130 U~QO

.. 11-2·H30 00,00
o.13-6-92!i 98,0'

OJO

'-

--,

76;00.
~6,CO
7a,OO

lOO;~
lOtJ,35
1(10,30

92;76
{l2,15

03,'75
93,75
g3,7G

OO,l,\O
90,61)

90,60.

S8.90

CAMBIO~ Di. HO'f

73,~5 .
'i'3,2ó
'i825
7.'25¡
7B,~5 ~,

, 12.&0'
72,50

IlO"LS A O-E

,VALORl:S DEL lt5TAnO

-4 POR 100 1i'Il~ lN'ff"RlOtt

(2:> de Agolltede. 19iQ)

.dI ~old/Jdo.

Serie F, de 50.000 pOaeti& nominalClt
~ E, de :l5.0Il0 . lI' lI'

t D, de 12.500 -lo ,.'

.. C; de 5,000" ,.
) B, de :a.SOO ~- l:
,. A, de SOO Jo ~

Jo G, de IOQ. lo
,. H, de 200 j ..

.. po:a lOO 1'1t/UlJ:fUO EXTlItlOI

]lJlO1lt1IllQ/lrJ.

Serie F, d~ 34.000 p,elcl¡'¡1 Jll)RÚllJII...
.. E, d~ 12.000. ...
.. D, de 6.000 t •
» ~ de 4-000)0 ;f

~ B. d! 1iI.000 ~ •

) A, de 1.000 'IIi "
); G. de 100 ¡: ..
~'H,de JOO ••

.. ,0:& 100 AMi!lrilA.It.B

.Seri.' 14 de %0000 p~..lM8 :,c.m~,",
j !l, de ·IQ.sao) »
)- C. de- 5.000 " ~
.. B, de a.seo» Jo
» ~ de !)OO. ~

5 PO. 100 AJlOJoTáAJU

Sed~ F, «le 50.000 PeaeW ~1.
) 'E; ·de 25.000 Jo , ~ ,
). D, de 12.500' »:
') C. de S.ooo:t ...
,.. B, de 3.500» Jo

,. 'A. ~SOO); '"
S PO.I 100 AUOimJwu.,

EVIIlIÓK '011 1911

Serie R, ~ so.ooopeaetu 1IOIRiua1es.
). R, de llS.ooo,. -.
Jo D, do 12.500 ) : '.,
Jo' C. de 5,000 );. Jo
t ]3'; de ~,500,» ,
~ A. da 50llI ~ • •

,&IIUDA nuovum .
,,\IQB.TIIAJUl 5 1tO.

SerJCl A....t ".\ H' '..-~
lo D ¡ NA "M.~ ~)- .c..".•ltm,.,.n ~ ~'.n.., lfI

.5 ií{¡,l.

1~~
7&,t)D
715tOO
~,OO

v"O

98.-60
fmJ:J'~
00,30
\'lJ,89
i7:t,ao
ltU,M

&~¡g
!li',ep
~(ll)
Vy¡OO
90¡&O

13j,85
7".:fjll6
13í1U¡
'l">(eD
la~
¡tI;t \

~~

8:f.P9
~.r~~
&1,711
$4,00
86»0

.~

['oeltas

1·2·
i'O.!.
11-2
}l·2·¡,aO
1l·2·(¡1I0

lO·2--00fl
lf.)·2·t$l,I
ro·2·e;I$O
Jl.2·r.30
lO'::·9~a
1Jl-l!'WO
1l.!l.9l!O
1l·2·iWf

80.{1·900
~VB'JO

l~!-f.llJ(¡

U-2.11Ml
11·2·980
n.2.6M

1H~.·';;¡O
11· 2 ,¡J~-IO

1l·2·~:$'
11.2;~ti

1l·2.H!~·

lH~\1aO

11··2·000
1l-2-~30

'1•.a.~~
- ~1"·2'MJO

11-2t-ll'O
U·lH....O
1·2·¡¡lW

1'l~2·93

~~'

i
~ .,

~; .

j,

¡ .
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'fribunrJl de ilpcsit!fu.nt!$ 'o ~ Cái:!dra
de Fitoqrufia TI Geot:md1la lmtiinictr~.
vacan fe en 1a Facultad ae CierEdas'
de 1a T1n.iveT"J:iead de Barc!el(ma;
Turno de Auxiíi!ll"es.... ,

13FenreI"O 1930. .
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2.267.1'8(..67
'18.811.639.18.

:;.

t.."'RIs-nNA ('S. A..')

P2ra h- <lorobaeiól'l de las €tI.entas'
de constru-<",éicn, se c,itaa Juntá Sene.'
ral extr.r<ft"dinaria, que se celebr:orá el

, día 2-7 d~I corriente mes deFeb~e¡'o,
a las cinco' de la tarde. en la carr.era
de lian l.eréftimo, n'ñmero 34~
.-..,.,.~~ .-
~El-i;;'~dente del Consejo de Ad
oBnistraieiÓ'n. Modesto López Otero.

'X.:.-..486

. ron sus poderdantes fuvieran que ror"
mn:ar' w..:.~a :reclámaciil'lr COGlr2: .Sr!
gestión. como tal aped.e,ra-do. la hag~
ante }a''Teso:I-eriacConta,duria de esta:
Dele~f!C!'(M'l, c1eBt,ro d"el~ tc!:nnine de'
tl'es meses, a contar desde la' fecha de'
public<lci6'lf dilpr.eseute.~.

Se-+iIfu. tt de. FehF'.ero- de ~-E
Delegado de' Hacienda; Manuel&:,
.de Miclieo.

,X-8:· ..

·Dendpres· ppr .ac~ptacüntf!:S'¡ _ ••••••••
Vari.as cn~nt«8- _ .. oo. oo •• ", _ ,. •••••••

GasJM· gaze:Nzles·eimputstoB'••• .............~.__
PESETAS

DELEG.AO:ON DE HACIE~AImLA
l. PROVINcIA. D-E. SEVILLA
! &eISTINA '(8;' A:.)
• Hahiéndos:.c soUcitado. de esta nere-

gac:ión por doi!;a Anrea GaTcla Marti- n.e acuerno eaner ar.tiCuIo 23 de
. llez. 1a deTUfuQ6nde -la fianza & Pe.. los Est:ttutos . sociales, se convoca 1
, setas lftOOO-nQIIlinales en 2tl:tllti1os Junta genend'onl.mariil•• tfI¡e se ceJe.

de .h!,A~udfl.am,ortízable ro: 5' po+- ],1)0 b!'ará' en la' Cá."Tel"3" de-- :5:rri" .Jeróitimn..' .
C1lUS'1on 1900~ qu~ tiene co-nstitufd'a nfurteoro '34 .dltplieado.t'iCnda~ ~' d!r
para- garantir la gesti6íl.- eo.!l1O a!XKJ.e- 27 de:l cer,liente'mes de 'Febrero.. a':&s",
r-ado de Clases. PasiVas.' a DA 1tn1onio einoo y media: de bt L'n'de. . ;
FernándezVHiS'ricendo, se 'lmce ]lÚ- El .Presidenté- d~r~ de, A"d; \
tiJie'o por memÚ'--dt:l Piesente·· aun:nci.O. i mirii:Stril,ci~ ~esto L8péz Ot~ ¡
a fin de qtiB- si. alguno .~.1os que f:u~ X~ ~

~--------------------~--:----------~---'-,¡
~IBANCO DE ARA.GON

,";:J.$iluacl6n -eR SI' de Dki.embre de- i~s.

~:pMl~STRA.CION: ro¡:' REt."TASPlJ
mIe'AS DE LA PROVlNC!.A' DE !U.

J}It!D

Habiendo sufrido elttravio la carta

1.0 fus.mcn y; 11llrobae:i:ón del b:illm- -de p.ago tili;nero 4t5-1:25"lde íecm 27·
-ce y cueBlas rendid-as poI' losseñotes de Junio de .1928, por- el .concePto de
Jiquidmlores. ' ' Ta:r.Ua tercera deJa Coatrihación"de

2.0 Finkruito de la gestión' de los .Utilidades. ejercicio' de 1~1 Y pe>e-
m;,S;nqs. • . . 1aS 77~1'9.35. a :aüfttbr.e.: de la.&eie-

3." 'Repartu dil!haOOt" dísponilHe.dad UniiMJ. Nawude 'Levan1e. se pu..'
4:'" Destino qUE deba &.rse al':w- bli:ca dicho ~\'io en,~ perió--

chive;. dico oficial: requi-riend9 a h pe!'S~

Con arreglo a. lo'6 EStah!tos. tien~ .1 que In Au:I»ese- éncol!tr.:rdo para qtle
deiecho'de ~i~tcriCia los posee4ore:s.de ! kHm.tregueen'es:ta A.dm:in.is!ración de
cinco o ~. áCCkJn'es. y las P3+1e!etas l R-entas púhl.~. sitaada en la calle
¡pueden obtenerse, previa la presenta- tI ae MQutalOOn.. nllmer.o '6, pr~n·
ción de losr.cs~:uardos, con ocho días . do-1e que transcurrida- cl: piazo de
de a~ta:eión, en Jos establecimientos. treinJil días a r..o-ntar del siguierAÍe .~
..sigajen1es: .' 1 -en que este anuncio :!i.par~ pW;ili-

furu»Mereantil, en SanfumIDl"-. F& 1cado. en la G."CE'!'A. ll-BM.um.m. 'Sin'que
j3'Qfu!.;. - I sea ptesenta-doe1 documeato- de .re-
'. S~iété Marseillaise, 4., roe 4-uber. en fe!'eIJ:cia, ser.a-- decla:ra-dG nmo y. .sm
Pm'ls. _ 1 TIl-Jo¡o .ni efecto.. . . '. '

. SQeiété"-N-anccienn.e, en 1\.11mcy,; y en'l Madi-i:cL.. 12 de F.earero de 1~30..---.
Pits'í:s.rue~.. 11. El Arlmimstratior de F....entas piUdícas,
. Bamlue .ReWuld~en Naney.,. yen Pa.. : César Gúi:l:iez San.clID.
ris,.me Scribe, .7. X-492

Siege- .A.dm.inistrátif. 55. rue'Cbate:an-
-dim,. en París.

Oficmas <re losliqui,dadores, Becedo.,
11..SsntaOO'ez:,Espaiía~ __

Santander. 1'2' <le. Fehrero de 1939.
El 'apO.derado de los liq;irldadores. C.
Bm*. •

X---4,7!}

56~l4.9,62

29.000.000,4IOi
-5.G.50,OOUO;

W..52S'....

..~.fi~~
18.314;l13'6,.4a
155S:.535.,32

fg3;¡I9.153,4'9
16&.731.:!U,19

352.556.388,28

f1;3fi3 33lJli)

:L2SJsn.,83

5'32;,72.6;61

51.52'i.38i,12_

3&.465JIlS,1'5

T.oT_U::, ...~__ .".••~.. ~ ......"" ...._.

. ACDBE:D9BES'

•••• ••••••••• • ~.4.e.-•• iIII.IiI .Deposii4uJtes

-----_•...
El CQll.t:ado!",.J. Pérc:z Matti5n..,..E1. D,kectot'.~ :ta.;

bcrt-o Car-rió!¡,-,-V." Ro: el ~ideute del CQaseje e.»
.Jl*ÍJ[~~gu~de.~ .

.'Ef~'6S.Y de.iOOa obUgacielles G' fJ'lIJ~_.-
~.¡;i.I:1A:1~'_....... ~..._•.':'"- ~~ •._ , _ •• ,.~" ...
Va.rk!:s' cuuzl4:z&•• __•.-. , v_ ~' .." 60.

Pér'didi:u 11- ·gan.ancias_.: __ A · ....

1l83;.lUQ~ii3¡ti.
..~&~ ....... ....._ ••••••••_ •••_ ••......-. .................. ' ,~73Í....~·

T~.....,~_.__, $a.."i'jQ~

PAS!;vG
-.f:api'li!lii:- - '••••-""""-_; .-a+i._._ _ ..

'. 'FOarl"eIE'. ~(I¡- '*_ __.--.,E.. ..
': . ..

•

:13.516.527;50
~.562.5·3S.71

454,.1~-9.,8t

G;()Q5.GOO:6a.,
J.iQ..Q.9,!)Jl(l.·

18;t'62:299.61

. ~4;6~,03~
8.13L732,2:t .

CUA T BANCos

'Pf;turOff~

Pon~ .J.11\b1i~~.~.~.~. ........a;S5(~~6,50
~ -wtOnr$ !!'.__•••~_. •••• '26..0S1-.922,~
llepoí-ts'.•;,..,~ ~ _~......... 1~m:!33,00'

CÍI'Amte:r.:'. .
Adquiritlos y nI co:tiro: ••_:... fJ7O.313,28

.~

~·con.~.:pWn ..
~~....-...._................._..~ ..

Deudores .cos.a la ~.~
Dendm1ies ".3' plmio...._.__...._
D.eud~ moBedaexh:a~

-(v.aler efectivo) ·

Eféctos de comeuto hasta: 90
·lUas ••.•••~;.. :. ••,.~~; •..•..•• .:~. 18.M2.0eO.'.

:Rfed;qs. de comercip -a mQ'Or,-
~·- Ii~" *~:.... ,"

Caja y Banco de Espa1ia~_.

Menedss, y billetes ~;;.trariJe
ros (vwQr efedivc.l-. ....':..•••

Ban~os y Bariqueros.-••.•••••. _.
-~'-- .........----

~.
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PESETAS

66.026,05

,Capita! :;c~:.~ s~sc~i!~.~u... 50~OQO.O.o
Excedente 16.026:050

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

DEBE

X-482

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

'MADRID

Por el presente,que se; expide en
méritos de lo acordado por El! Juzga
do de priinera instancia del distrita
del Centro, dc esta Corte, enpr'ovi
dencia de 7 del act\Ull, en 'los autos
promovidos por el Procurador D.Hi
larió ;Dago; en: norribre del BancoHi
potecario dé' España, contra D. Fran4

Gisco Polop y Diego, sobre' secúestrl)
y posesión interina de fincas, ,se sa-'
can a la venta en pública 'sliliasta las
siguientes fincas: ,

L& Una de hlbor' dénoininada La
Confianza, situada en el término de
Fuente la Higuel'a, partido de Collado1
compuesta de- CIllsa labor y: 136 hane
gsdas, equivalentes a 60 áreas 14hec
Ureas,68 c~ntiáreas;que linda: alNor
te, tierras de D. Miguel Caro, D. José Si
ges y D. Ramón Framages; Este. yere
da real; Sur, tierras de D. Mariano
Astensio, D. Miguel Caro y do1'ia Ma
ria Ascensio, y Oeste, con otras de
doña Maria ~censio, doña Telesfora
Briesca y D. BIas Bíosca. Esta finca
.4}6~á :kltm".da ~ot la agrupación de

del Excmo. Ayuntamiento al ~-Qmbrar. , Sáncl:ez. Jucz de prin~e;:o. iil~tanc:'a de
s.a Los derechos de aumc:-. tos gra- 1 esta ciudr:d.

duales no podrán exceder (l~'i 50 por l' Hago saber: Que en los mItos de qne
liJO del sueldo inicial. se ·hará mención se ha dictado la scn-

6." -Además del sueldo irH~icado, ten- I tencia cuyo encabezamiento y pm:te dis
drá derecho a percibir honorados, de I positiva dicen así:. "
conformidad con el Real decreto de 6 I "Sentencia.-En' la ciudad de Logro
de Ener;:l de 1927; pe;,!) con las siguien· ¡ ño a 31 de Enero de 1930, el SI". D. Mar
tes restricciones: Hn Norberto Castellanos S:ínchez, Juez

Primera. Que no podrá cobrar ho- de prImera inst::\neia de esta ciudad de
noraríos por los proyectos de presu- Logroño; habiendo visto los prcs~ntes
puestos inferiores a 10.000 pesetas; y 1 aulas ejecutivos, seguidos e:iJtrcpartes7

Segtlnda. Una vez <[üc los bonora· 1 de una, como demandante, D. BIJas Ruiz '
rios, sumados al sueldo, lleguen a la' Andrés, labrador y v~ino de Náiera.
c:;¡ntidad de 20.000 pesctasj"se reducirán defendido por el Letrado D. Alfonso
aquéllos al 50 por lO!} de los que dicho Mato y representado por el Procuradol'
Real decreto señala. D. FélL't Manzanares; y de otra. como

7.a Por las tasaciones que verifique demandado, D. Eusebio Fe.rún Garter.
para la formación de inventario de la declarado en rebeldía, sobre pngo de
Corporación no devengará honorario' 25.0-18 pesetas; ,y
alguno. . }calJo que ,debo mandar y mando se-

L,,:; i:lt~r~l!cs dirigirán sus instan- g1l1r esta ejceución adelante hasta ha~
das en papel de octava clase con 1m cer trance y re.'1late en les bienes eme.
timbre de peseta, acompañando la cé· bargados como de la propiedad del de
dula personal y la justillcación docu- mandado, D. Eusebio Ferrán Carter, y
mentada de las condiciones éxigidas, con su producto, entero y,cumplido pa
pudiendo también hacerlo de cuantos go al acreedor~ D. Elías Ruiz AndréS7

documentos que acrediten méritos o de la cantidad de 25.QQO, pesetas de
servicios. Las instancias documentadas principal, 48,40 pcset2s de gastos ,de
se presentarán en la Secretada munici· protesto, sus intereses a razón dcl 5 por
pal de este Ayuntamiento durante las 100 anual desde la fecha de los protes
horas hábiles de oficina y en el plazo ,tos, y el pago de todas las costas cau
de treinta días naturales, que empeza- sadas y que se caU~Il, que se imponen
rán a contarse desde el siguiente de la expresamente a dicho d-eIP..andado.
publicación "de este anunciQ en la "Ca- Así por' esta mi sentencia, que me-
ceta de Madrid". '" diante la rebeldia del demandado; don

Nota.-Para las obras st1b~stadas por Eusebio Ferrán Garter, se- notificará en
este Ayuntamiento regirá el acu::'rdo del la forma dispuesta en el articulo 709 de
pleno de 27 de Enero del año actu:::l. la,ley de Enjuiciamiento civil, si por el
. Tei'uel, 28 de Enero de 1930.-El Se- ::ctor no se solicita la personal, defini-

cretario ínlerino, Daniel Lamuela.-El ¡ivamente juzgando lo pronunCio, man-
Alcalde Presidente, Manuel Garcia DeI- do y firmo.-MartínN. Castellanos.
gado. La añterior sentencia fué publicada

X-4?7 en -el mismo día de su fecha."
El presente edicto se publicará en la

"Gaceta de Madrid'~, para que sirva de
notificación al demandado, D. Eusebio
Ferrán Garter.

Dado en Logroño a 5 <W Febrero de
1930.-:Martín N. Castellanos.-De su
orden (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCIA
DE ALCAZAR DE SAN-JUAN

1-

JUZGADO DE PRIMER.o\. INSTANCIA
, DE LQGRO:RO

Don M:u-tíiJ .Norbertó CastellanoS.

Don Francisco González Palomino,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por cl presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Seci'etaría del
que refrenda se ha- presentado por el
Procurador D. Diego González Péret'
Vázquez demanda de júicio declarativo
de mayor cuantia, en nombre de don
Bautista López y López, vecino de So-

. cnéllarilos; contra la herencia de don
- Juan Pedro Mayordomo Garcia, vecino

que fué de Pedro Muñoz, sobre. pago de
15-040,05 pesetas, mtereses legales y
costas, 'habiéndose acordado, por auto
de esta fecha, se cite a las personas na-

,. turales y iuridicas qu~ ·sean o resulten
ser en su dia herederos del D. Juan Pe:..
dro Mayordomo, para que en el térmi
no de veinte dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la "Gaceta
de Madrid", comparez~nen los autos.
personándose en forma; bájo apercibi
miento que de no verificarlo les plit'ará
el pel'juicio a que haya lugar en de-
recho. -' ,

Alcázar de San ,luan, 31 de Enero de '
1~30.-Francisco González Palomino.
Por su mandado, Patrocinio Corrales.

, 'X-478

497,05

24.602,15

11.652,23

5.430,00
17.054,30

4.287,35

66.{)26,05

72.178,85

67.697,35

4.287,35
194,15

704,60
107,00

16.026,05

72.178,85

ACTIVO

PASIVO

;~Ct..pitaI suscriw, no desetn..
, bolsado .
Efectivo en caja y cuenta

corriente .
FOlll).OS públicos del Estado

español .
Mobili3riO y material .
Primas pendientes de CO~

bro _ ..

Sumas pagadas por sinies-
tros . 35.913,60

Gastos generales o'. 5.465,45
Comisiones d e cobro y

sueldos 13.4-65,10
Contribuciones e impues-

tos ..
Amortización del 5 por 100·

en mobiliario .
Pérdida si valores .
~ald.1 acreedor...••.•....•••.••.. - ~

HABER "

~rimas del ejercicio, netas.
;Zupones de valores en car~

tera .
I~terescs de depósitos .

,Vigo, 1.° de Ener() de 1930.-Los
Directores, Nieira y Mon.

X-484

IGUALATORIO FUNERARIO "LA FE"

¡Balance efectuado el 31 de Diciembre
, de 1929.

~YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TERUEL

Vacante la plaza de Arquitectode es~,
;f.e Excmo. Ayuntamiento, dotada con el
,sueldo anual de 6.000 pesetas y los de·
,más derechos que le correspondan, el
'Excmo. Ayuntamiento ha acordado·' se
,::¡nuncic a concurSO sllpr~n'isión, bajo
las condiciones siguientes, que los as-

. nirantes acreditarán en forma 'legal:
l.a Pos<:er el titulo de Arquitecto o

d recibo de haber hecho la. consigna-
ción para que sea expedí.dú. ' .

2.' Observar buena conducta ycare- (
:C,er de antecedentes penales.

3.' Haber cumplido sus deberes mi~

litares y no exceder de cincuenta años.
- 4.' Determi.nará preferencia p~u'a el
nomhramiento el haller ejercido el so1i
citaRle el cargo Cll Corpor~cíones ot!- 1
ciales, previos info.rmes favorables.
'~af!do éstos a In Hbre apreciación
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X-483 ,

roZGADO DE PRIMERA· INSTAJ."WIá
DE PUIGCERDA

. Por el presente,.y en virtud de pro
veido de hoy, recaído en autos de de
claración de herederos abintestato de
·doña Buenaventura Costa y ArmengoI.
viuda de D. Esteban Tuset. natural de
Urtg, se anuncia la lIlQ.erie sin tcstar de
dicha señora, cuyo óbito tuvo lugar a
·los setenta y cinco años de edad, en es
ta villa.. el día 13 de Noviembre del afio
·último; así corno que reclaman· la he·
rencia de la IDisma. sus sobrinos doña
Maríll y .doña Magdalena Costa Rosés.
hijas de. su· hennanode dobie vínculo
D. Agustin (;osta Armengol, premuerto;
D. Vicente, D. Roque y doña Teresa
Costa Palan, hijos de su otro hermano,
también de doble vínculo y premuerto,
D. Roque Costa Armengol;.y D. Ignacio
Bosom y Costa, hijo de su hermana de
doble vínculo, también premue~ta, doña
Maria Costa Armengol. .

y que los que se crean con 19'tlal {)
mejor derecho· que los expresados de
berán comparecer s reeiamarlo mte es
te Juzgado dentro de l.-cinta días h:i
hiles.

Dado en Puigcerdá a 7 de Febrero de
1930.-Ántc mí, Miguel Serrano.-Joa·
quíll Serrano•

14 su~r.tcs (\~ tierra que se describen I JUZGADO DE PRIMERA L1'i8TA.NCIA l. JUZGADO DE PRIMER4 IN~'l.'ANCIA
en la ('scrit..:;-a. . l DEL DISTRITO DE LA LATINA, ~E DEL DISTRITO DE I..A LONJA. DE

2.1 Yei:nte h:meg3das, dos cuadas, I MADRID PALMA DE MALLORCA
32 braz[:~, o sC:ln una hectárea. 71··1 En los autos de que se hará expresión
áreas y 63 ccntiár~as ,de tierra ~e- se ha dictado la s~tenci.a.cnyo.encab~- En los autos juicio ,declarativo de
cano ser.'ibrndnra, sltuauas en el ter- zamienlo y p~lrte dISposItIva dIcen aSl: menor cuantía que se sIguen ante este
mino de Mogante, p~r::idc) de. La~ "Se:ntencia.~En la villa y Corte_de Juzgado de primera instancia. de~ ~s
Alcn;¡:os, T(\mbla de. l\hla, que lmda. 1 MadrId a 28 de Enero de 1930, el senor trito de la Lonja y SecretarIa umca.
por !.ev3.!!te,cQn tierras de la heren- I D. Salvador AlarcÓn. y Horcas, Juez de a cargo del que refrenda, calle de San
cia de D. Fran.cisco Púlüp DcIgüdo y Iprimera instancia del .!!istrito d~ la La- Migo.;¡e!, 86. 'PrQmovidos por el Procn
la vereda; por N~rte. con la vereda tina, de la misma, ~abiendo.v:s!o los rador D. Jaime Quetglas Alemañy, en
y tierras de D; MIguel Caro; .por Po- presentes autos, seguIdoS en JUICIO de- nombre y representación de don
niéntc con tierras de D. ~.Iarlano As- clarativo de mayor cuantía, entre par- Gahriel Fuster Valenti, Abogado de
censio':r o~!"cs. de la m}sma herei1c~~., L:c~, de una. como demandante, D. José este vecindario, contra D•. Gabriel
y por McdIodIa, con ~lerr<lS de dona < María del Sol y Jaquetot, Abogado y de Fausto Fuster Forteza, veCInO que

. Adela Púlop. . esta vecindad, represent.ado por el Pro- era de esta ciudad; o contra sus
3.1 Veinticinco hanegsdas, eq-.llva- curador D. Santiago Ballesteros, bajo herederos en el supuesto de que· hu-

lentes a (los hectáreas, siete áreas y la J.irección del Letrado D. Felipe Sán- hiera· fa11~ido, unos y otros de igno-
77 centiár~s, tierra sec~no, co~ 6.!94 chez Roroán; y de otra, como deman~a.. rado paradero, sobre cancelación de
cepas, situada en el IDLsmo. te!"mUlO dos, D. Vicente Alonso López, prople- gravámenes de una finca situada en
y pariidoql1c la finca. anterI.or a La tario y. vecino de Pueblanueva CToJe- la plaza de Abastos, número 78; se
Humbrín debajo ·dcl Ol1yar; h?d~nte: do). representado por el Procurador ha mandado, en providencia de esb¡
por Lc-..::.nte, Poníeni<:, Med!Qdla y D. Serafín Palacios Y dirigido pór el fecha que se cite y emplace a los de-
N . - •• 'il-" -~- ---~" ,'~"" 0_ •• ~ T • n 11. or1 - \Il ' ... d .. torte,. cO'n tlerras ~eJ. l.l.tvL~,",~.u......... ............... ADogauo -1..1. -dosa ,L.Ioa..J.cs ..e:'; "Y _arra !.-~.- w~nd::=.dcs "por m~(.11n 8 ,a presen e.
Franci~c~ P?l?p nIego; y .' . miela Corrochano ~orr:al, s~n ocupaCIon para que comparezcan en los expre-.

. 4.
1

Ve:r.hcmc~. ha!lega.d2.s,~qlLn:a- especial y de la lUlSlDa vecxndad que el sados autos, personándose en forma,
lentes a dos· hec.ureas, .slete

o

arcas. y anterior que estuvo represen tada por contesten la demanda formulada den<
77 centiáreas, en luna bancal ~e tIe- el Procu'radm:D. Hilarlo Dago ~ defe~- iro de nueve días; previniéndoles qUli
rra sec~no en. el L~ano del medl?, c~m elida por el Abo~a:do D. GregoTlO Fr~l- de no verificarlo les parará el pero
6.~47 Yldes. ~ltu~das en el 'PrOpIO t~r- i le, y después cons~ituida en rebeldía, juicio a que hubiere lugar en derecho,n:mo y l?a.hdas que_ .las :fincas an.e- . sob.e pago de cantldad;Yy que t2.n pronto se personen l~s se
nores; imdante: por. Levante" ·con I Fallo que estimando en parte la de-

1
rán .entregadas las correspondientes

tierras de D. Fe~nando BaiTanco; PC?!" o manda de m~yor cuantía promovida por copias simples,
Poniente. con tierras de la herenCIa el Procurador D. Santiago Ballesteros, V ~hmdo 1':1 demandado o demanda
de D. Francisco. Polop Delga_do; ';)01' en nombre de D. José l;Iaria del Sol y dos de ignorado paradero, se les cíia
l\.Iediodia..con berr~ de dona Ama- Jaquetot, en escrito de 31 de Agost~ de y- emplaza en la forma dicha. y .por
ha AscensIo, y por, Norte, con las de 1928, debo~ondenar y condeno solida- medio de la presente, que se fiJara en
D.)'¡Hgu~l Cargo riamente a D. Vicente Alonso Lópe.z y los sitios públicos y de costumbre de

La expresada subasta tendra ·lugar a doña Manuela Corrochano Corral, en esta localidad y tablón de anuncios
el dia 29 de Marzo próxi!ll0' a las el concepto en que cad.a uno ha sido de- de este JlÍ~ado.. r que se inse~á
~~ce horas, doble y s.Imultaneamente mandlldo, a pagar a dIcho. demandante, en el Boleim Ofle!al de la prOVInCia
en dicho Ju:;:gado, SIto en la calle una vez finne esta sentenCia, la suma de y GACETA DE ~U)RID.
'del General Cast3.ños, número 1, por 5.25\) pesetas, a que asciendenl~spar- . Dado en Palma de Mallorca. a ~g
10 que se refiere a las cuatro fincas, y tidas comprendida;; en los eplgrafes de Enero de 1930.-El Secretano JU~
en el de Onteniente. en cuanto a la ''Tribunal (le la Rota: Recurso de ape- dicial, Juan Hestard.·
primera, y respecto de las otras tres, lación contra decrete de 11 de ]\llano
en el de Enguera, baio las siguientes de 1925 dictado por el Tribunal Metro-
·condiciones:. . . politano de Toledo", "Recurso de queja

1... Se tom~ra como tip~ de la su· ante el mismo Supremo Tribunal de la
bast~ las cantidades que SIguen: Rota" y "CMrespondencia po~!alY te
. PrImel':l finca, 14.000 pesetas; se· legrática y telefónica" de la mmuta de
gunda finca, 2.00~ pesetas; tcrcer~ fin- honorarios presentada .con la demanda;
ca, 2.000 pesetas. cuarta finca, ...000 y desestimando, por unprocedente en
Jlesebs. • derecho, el resto de dicha demanda, de-

2.". No se admitirán posturas que bo absolver- y absuelv.o del mismo a l?s
no cubran las dos .t~rceras partes del expresados dem:mdados; todo ello sm .
~xpresado tipo. ... . hacer expresa imposición a ninguna de ;

3." Para" tomar parte en la subasta las partes de las costas de este pleito.
'deberán. consignar los licitadores el Asi por esta mi sentr8cia, qué llor la .
:10 por 100 del tipo de la subasta. rebeldía de la demandad'a2'tdoña Manue-

4.· Si se hiciesen dos posturas la Corrochano Corral, además de noti
iguales se abrirá nueva licitación en- fi@arse· en estrados, se publicarán edic
tre los dos re~atant.~s. .. . tos en los periódicos ofi~iales,!Illafor,..

5."· La conSIgnaclOn del preCIO se IDa que dispone er artic,ulo 169 de .l:i
~'erificará a lo~ .ocho días siguientes al ley de Enjuiciatnie!to. ciYl;,\- a no ser
.de la aproh~Clon del r~mate.. .. que se 'pidiere su notificaelOD perso~al..
. 6.".. Los tltulo~, suplidos. por .certi- denlTo de t~cr:ro.di~,. 10 pro~unClo,
~ac~on del· RegIstr:~, . se .hallaran d.e mando y ftrmo.-,Salvador A,larc;.on.
~n!fiasto en la. SecretarIa. y los h- Publicación.-Leída y plililicada fué
~Itaüores deberal} conformarse ~o.n la anterior sentencia por el Sr. Juez
.el}os,y no tendran derecho a eXIgIr que la dictó, estando celebrando audien
Dingunos otros. cia pública en su Sala despacho en el
.7..... L.as cargas· o grayámenes ante- mismo día de su fecha; de que yo el Se

h.~res y preferentes, $1 los hubiere, cretario doy fe.-Ante mí Francisco de
".a!:. crédito del ac~?r, continuarán sub- P. Rives."· '.
S'lstentes, entendiendose que ~l rema- y para que sirva de notificación de
~te los a·cep~ ,Y q"Jeda subr?&ado la. sentencia inserta a la. demandada, re
e!1 la ~e;>ponsa.bllidad ~e !~;'i nusmos, belde, doña ManuelaCorrochano Co
.~ destinarse.R su extinclOn el pre~ !Tal, se expide el presente. que se pn.
'cio del remate. blicará en la "Gaceta de Ma.drid" y en

. Madrid, 1_0 de Febre}'o !le ~930''':-1 el "Boletin Oficial" de esta provincia, en
El Secretano, ante lUlo (IlegIble).- Madrid a. 8 de Febrero de 1930.-EI Se- I
~sto.. bu~no: el Juez de primera ins- . ~etario, Francisco de P. Rives.-'-Visto 1
!ancla, (Ilc~blé),. . - ! buooo: el Juez, Salvador Alarcón. ~

'&':-491 X-488
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983 bis.

FLORES l\!ARTIN, Felisa; p,e,'iTCii:I"f.
liC'l,la.tr9 2iíos: de"' ed~'~, .s:~lte:ra. llM
turaJ:· \1i.J ~arr('ai hija-de Ar$r~;

y lÍe' Bi:mQmfi prostituta, cuyo lr.e!:,·
tuaf.:'(/'omi:cilitr 4) 'p,a-radt:'I'ose i-gp::o=<
r-a-; eomna-ree-eeá: (jI. !lf~ 4 de' Ma:r.:z6.:
pTÓXiDlcr.;.,. y. llora' de Las once ~' S).!,.:
~[:.ft~rwr .... wrt.~ -üt J"ti~~a~uü~ ¡Uw:i.jwp.~~

d'er drs~J"ifodeJ;,lIo-sP.ii:iQ; ~e ~

Corte.,. sito" -en.. la. calle klel B.al!eo.
nlln::tel'oc~ .. WSQ. segundo" a'celehrai;\
eL jii.ti:Cfo, .r.!etaItas.. nJÍm,ero- }.7-t¡.&.

91.9,

, .RUBlOAd}SUAH~, .Leoncio;.., dueüo-"
; de. un· ¡lerra de tres· pa;ms que., se'l"X~
liiIíia. eR' la· feria de. Elda en: el mes
de.'Diciembre. últim~,vaina' de il.1ge-

"mesf fV~len.cia). cuy-o. a.nirnsl, mo:rdió
a, la n.üía: Encarnaciún. Martinez N.a-·

. '\'&1'0, eUyn' actual. pa-¡-.adero se iGno
ra; C:Onll:m,ucepá'· dentio .de, cinco dias
antece!:.ti!zga.&. de instrl::cción de!16
nóvar, alln.dé. ser. Q:ioo· en el SUll:l&
río número- 5. de '1-9SO,. rohre ,:tes.i0i1~:
bajo apercibinlrenfu dec p:,rra.""'ie-el Pe!:~
juicfu a. que.. .haya...!Ugar en dCrecao..

1271'

;op ZWl ~bhlii.e?ttQll1' ~cerl'ente.f,·es
tierec¡~. se:'CiI&.1F< ~l~'por loS'Jue
CC8 Q,7'ribU1lak:8:r~lwosy aZa8'p:eT-'
80~ qa¡e' t.I c:Hl4in-.l.lC·l.· ae ~84nt..

~ fJU6: CO~eI!lca!l" f!Z:.. lJia. tp!.6· se
Mñalei. & de'll14'fJ. dat~ rpte 16'·
f,íje. Q: oont<l1 delfle.ls·1eckt!- de ~. p¡r
Wtcaci6no. ad~ en· e.ste. ~.
~. ofidaJ.". COll" arf'effl8 ~. adUltlo.' 1/1:8,
!k la. ~J !JB E~l:jU~m~().· a:-i~~,
fl3~ ael.(M:Ug(}· de .ñtsüeía- Mil#u 'f/i:

W~. del. de. !/ll:n:in.a...

rNil'i'U... t.lt1,:m,'l,a..•. ';¡¡:¡l)&.. ' J\.~ ."iiJiVIl.I~ic.k liqoe sitIo' 'COIU'jlar~If,les parará- el' r
~HUGl'1Ut\JllJW REt IttJJ)Utlllt :. perjuiCio a queI1aya.·lugar.

-~ . ' 1261 CASI,ILL<\ ,Ar¡tonJa;domiciliada.
ultimllmente en Cílamal'tfu de la.
Rosa,cane. de ras Navas., 11.; ,COn),oit-,
¡xa:1'ecerá. el iTa lb. del mes de.. Md.i:;;t.
1:0 pI ónIUU y h.c.ra Ide laS. die~ 3.~
'·~i (., T~¡Ó;¡]'U~l .municiPal .d.e< 'h~~
\tilI-a,. p:1 ';11 ,!}i'~cbrar juicio de 1.a:li.<f~~
que- se sigue. po:r lesiol1e'S can eL mi....
'Ine:ro 9:54.. . , ,
- SBl'



:Anex.o {miro. - Págin,a 335 ..Gaceta "de }\'fadrid.-NÚIn. « 13 Febrero 1930----------------
.,

, 1.073

1.Gti

CASADO LAG'L~~, José; natur.rl d(
t .Andlljai~., solt~rot ~i~3~te7 de trein~

y siete añCls. h~io de Fra!lcisco. y di
María Luisa. domicITíado últimamentt
te es el Puenie: de VaReeas, prqceo.
sado pM malversación en cansa nú:
mero ~ de 1!r'..6;.comparecern eJt
término- de df2z., dias ante el Juzgadi:l
de iIJ:lrirnreión del distrito del Ce:n..-:
Ú'o, de, esta Corte,., Secretaria de dml",
Biearoo~ Gm:cla,. parA. CJUe cmn<
pla: la pena. que le ha si.do 1IllPuesf(,
Val" {a Sup~ioridaden dicha catmf

1312

127t1

, 13tl

1.1,75

E;;'r~VE ':"lONTA.~ES. Vicente; hi.
i':~ de Vicente y de Dolores, natural
J.c Cnsú.:Hó:u !te la Hana. de esi-adC
solte:ro. pi"Uiesión 'jorna...fero. de ciJ).
etlenta y cir..eo afu!g de edad..~
ciliarl() últim:m:tenfe en Bl!!reeIona. e.
He Esp$.fia Indastria!, lO. baJo. _
ces$ÍQ e-n e~ ~úmero m- de 1~

CATENA,.AnloEio. (a) "P9triche"".
'Vecino de Baeza, cuyas demás cll'l
cunstanci9.s y paradero se ignora1\.
procesado por rr.$o en la oficma' df,
Correos de Mancha Real, en caUS(
mímero 21 de ,'t92'9; d)rnpareeerá~ e~
téf'mbJo de. diez; dias. anI~ el Jllzga4f
de inst:n!cc:ión de dicha "'filIa para iJ¡"
gresaT' en la ~ y :¡'c:~!e.!:::.
qoísitiva. '

da, ¡¡(Iu!icarle el auto, de procesa
mietúo" IIevar a efecto el :!B h IIi-& t'
oaas diligeuciaS. 3:!le1'cibido eon- 
4eeI:an.OO rehelde.

1..G7Q

BIliOSO DE r.......S HER,'\S.GoIT~
tine; ll<ltural )" rec:iM de !Gdrid~ sol
tero. dependiente. de diez y .m:reve
años. dOI:\licifialfo úItimmnenre -en la
ca!le c:e las Pazas, 12, rerc:ero; proce
sado p.or' el deUto de estafa en C~
Jr.D::2ro· :L2S9" de 1'9W; C'OnIPctreceti
en t~'de diez días ante el Jn:z
AAdo de imtr"::;cción del d.~trlto del
Centro. de esta Corte. Secr-etaria de
D. R<tiad López de Pando, al .objeto
de ~dbírsC'!c decmación in~tll

.1.069'

B.-\RllElROGARC1!.. TeoEt()TO~ na
tur.d de Cutos,. en No:snr, sc!ter'o.de
v-eintiútl mas de '~dad, marinero de
la Armada, ñiiD de Antonio;- de Es
trena.. do¡uialíadD úlWnam,e31te en El
Ferro!; procesa~o JlOl" él delito de es
'tuprG; comparecerá dentro 'de! 'tér
mino. de cfie:t 4ías. ante el Jtrt.gado de .
instrucción de El FerrO:. a fto ele ser
uotiftcada .e indagado y tedaci& a

'prisién. pOI' consecuencia de Sll:!mU"iD '
que se fnstru:re par Aquel delitO.. h:aio
apercibimiento qne de no verfficurlo
será decl:irado rebelde.

1.068

BA:RALlSE."R. ~Chnrcos"; natural de
TolÓD <Francia),. de estado casado, de
profesión calderero. de cuarenta y
dos añDs, h¡jQ de Pedro y; de Eüsa,
sin ÚlStrtIcciÓIr y sin antecede~~
domicIliado úUimamente en BarceJe.
na. en un campo de la barriada de
Pueblo Secó; procesado por resisten
cia Y desohediencia a la auforidad,
nÚlller6 210'. rollo ~..396 d'e 1929; com
parecerá en térmiBo de diez dias. ante
-el. Juzgado de instruecjón del dlstritG
del NOrte, de Barcelona, pnra ser re
ducid~ a 'prisión y responder de los
cargos qu~_le I"E:$altan, baío apercibi
miento de ser declarado en rebeldia.

1252

Baio apercibimiento' de ser deoia.rados
rebeldes y de imrurir €R las demás

~ responsabilidades le'!jales, de no pre
aenfm'u los ploeesadtJsqlU: a. cenU
ll.üación se expreurR, ~R el-pl<lZo- qrze

.se les fiJa, a contar des¿ft el día de
la publicación del arcrmcla en est~

peri6dU;o oficial y aate el Juez o
Tribunal qae se seRala. u la dio,
lltIma rJ empla:i:a, .:ncargáRdas.e El
t~ Ia~ .4.woridadeg g A~rdes de
la Policía jlltiicial prooedQIt. a 4o;l
lnntct, c«¡rtura g eo:iulrIccioo de
aquéllo$', poniendola a disposición
tIe dicbo Juez O TxilJl.:mal, con arre
glo a los articu}<?s- 512'Y 83& de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 áe.
lá ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

HoSpido, It:e esta. ·Car.te, &ítoen ~ 1
calle rjel BaT'CO, 2úr ~(k,- a ee
lebr~tI: e-f juicio de fa-ita.s nt'GUe1"{l 38..:

989

JDfE~ S,ANGHEZ, Pedro; eu..;
,as deJillás ,circunstancias asíco1l'l'O
su, actual .damieilio o paradero- ~
ignoran;compa¡;ecerá el ,día ~ de •
Marzo próxiJQ.o, y hora \de las once
de su mafiilna, ante el .Juzgado J.ll1l-'
ilicipal del distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle Idel.~a~"
....... ''',B, ~qnndo, a ceiebrar: el J,Ulelo
d~'i¡j'fa;"'número Lé50.

99i

JlEND)!.Z GARCIA. hancísco; !de
Jtece aAes _d~ 'edad, natUJ'lll de ::Ma",
'&id, e'tIYas Idemá.$ eir~:me~ y.
'!!n a~al doJIlicilío o pa.ra:6ero. se
jgXWISJ,n; eampa~ced ae$íPlrñ3~~
:de ros Jlaidres ~l día 4 4e M::U'zo
próxiJIlO. y horade .las once de su
;maña,na, ante el J11Zga~o :muni.cipal :
"del ~i,suito &1 l1o.l>))lc.io, de esta. '
Corle'. ,sito-en: ,In. calle -'.te-tlJ::Ircc~
JW.~l'.o .2:5,.,~, a cetebnu-d
Jui~'Ú;) ,-da :r~lta:s mlmero Ui5{.

992

MOREUj¡t. V.alentin;· doil'üciliado
iUUzna'ln~ en 'I'et'uh d6 las Yi~
lonas. -~~ lfaAhiQ. mímeroi6.;

- ..ewnparr..cm::á ,el ,día fS ·~Jnes de
l\Iarzo próximo,. y hora de las Giez.
llnte este Tribunal munic,'¡pal de,
Oh:J.:rriarlfn lde la nola. para celebi'ar '
juicio ele faHusque se sigue por'
le!;iG'll~cQ'R€l !lJÍJl).. 1.3i8 d~ 1929.

14.~3

TItONCO, Pedro;, de. unos lDeint.a
'flÚ66 "~~a-d, nat-sl'.al de Otero
(Ü"riédC). e<:ryo- ·acttml ~i!iiciHú o
parad~o, a;¡feotnO sus demás eir
cn~r::rnci¡¡~Sf:",~n:tJftHr; Co-:::nPU1:eI'á
el dfa ~ d.a, Mm:z"OX!róximo. y hcrra

,de las O¡~CC rl,~ EU":inafull11l. ante el
Ji1z·Z~do mU:!!{),i.DUI drl .distrIto d~l

brnsio, jornalero, ):luyoS .actuales 1
dO,Pl,lC,Hios o paraderQ M Ignoran; \'
eo:nr3r~~án el ~ia 4 .de,l\Ian.o
próiimo T oora lde las PIree d:? 8U ,mai'ians: ú¡.teel Jnz.gade mUDici.p.a~ f
'del distrito nei Hospicio, ce e5ta f.
'CO'cte l'itü en ia' eallepel ]3~, 26, ;,
S"GUllkIo, "'lo ;:el....;i;rt;!' el jm~.iº de f:ok
tas ¡,w.'l"J":J 1.2'72. .

I
MARTI:NEZ 11100, santiago; .~ ~

. veinticinco años de edad, natural Ide 1
Villa1¡;:anca ,del, Bier'lo tL,eón). bijo
:de Ramón y. de :Manuela, casaóo, al-;
bañi~, y Fetnáudez Dinera, Ang~la.,
itie ritc;.titI.ás:;.~~:de eQ~; natural
'de 'VHlafr;mca. del Bierzo (León),
esposa del aílterior, cuyo a-ct~al ~o...,
p:¡JciHo o parRdero de a:mhos .se 19-'
noran~ ~ompaJ:.ecerán el Il:Ha 4 de
J,'[arzo próximo, r ho;-a de l~s once
jte Sll maiiana, ante el Juz¡g:ádo ~u-'
ni,ctpnl .del distrite '~l Hospteio:, '1d1!
'esta Con.e, sito @. la calle del :Ba-r~
;co, ~*,segundo, a .celeb1"a1" el j1'Iíef0
:de !altas número 83.
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¡¡obre atentado; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucC'ión del distrito de Atara.
zan25, üe Barcelona, Secretaría de,
D. Mariano Pujadas, para responder
de los c~rg(}5 que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser:
dccbrado rebelde.

1302

1253

1242'

'1.087

:MARl'IN '. CASTRO, ,Anselmo· de
veinticuatro :úlos de edad, natur~ de
Aldeavieja de Tormes. industrial, sol
tero,hijo de Generoso y de ~ranue1a.
domiciliado ú~ii!Uamenté en Grijuelo~
caBe de Filihci'toVillalobos, procesa
rlo pOl' el ddH,) de tenencia de a.-ma
de fue,go sin licencia; comparecerá,
en térmíno de diez dlas, ante el J uz·
gado Q.(:' instrucCión '., de _6J.üra, -para
constituirse en prisión ,y con él sean
Uevádasa cabo las demás diligencias
acorda.,das en causa que se le sigue
·con el número 92 .de 1929.

1.089

r,iONTES: CABALLERO, Clemente;
cuyas demás circunstancias se ignoran, •
domiciliado últimamente en Madrid en
la RilieJ;'a del Manzanares, número 8.
piso bajo derecha, procesado por el de
lito de hurto; comparecerá dentro del
término de diei dias :l.nte el Juzgado dc
instrucción del distrito dcl. Hospicio, de
esta Corte. SocTetftria del Licenciada
D. Pedro Taracena Jontoya, con el fui.
de serIe notificado el auto de su proce
samiento y llevarse n efeCto la prisión.
apcrciliído que de no comparecer será

, .

1.088

MARTINEZ 'LPPEZ, Juan; de vein
tiún ¡¡ños, hijo de' Pech·o y María, solte
ro, natural de Huesca, que vivió ·últi·
mamente' en Barcelona, calle ArcO Tea
tro, 21, penado en méritos de sumario
número 972 de, 1929 por hurto, seg;'1Í
do ante el JuzgadQ deinstruceián dél
distrito del Sur, de Barcelona; compu-'
·recerá en el término de ocho días ante
el mismo para 'ser reducido a prisión.
bajo :3.percihimientode ser' declarado-

.rebelde. .

1.08:2

ber estado cumpliendo sus deberes r 1 085
militares en el territorio de Lar.ache .
por el tiempo en que ocurrieron los, GOPJ3F...A PEREZ, Fernando; nam'
hechos. procesado POl" robo' en la on- 1':11 y vecino de Madrid, hijo de Fran
cina de Correos de Mancha Real.' en cisco y de Concepción, de treinta
causa número 21 de 1929; compare- años de edad, de estado soltero, pro
.::.¡;rá, en ténnino de diez días, al1~e cesado por el delito de hurto; com
el Juzgado de instrucción de dicha I p:u'e:ceni, dentro del-término de diez
'Villa, para ingresar en la cárcel y re- ¡días, ante el Juzgado, de instnlcción
cibirle inquisitiva. del distrito del Rospicio, de est$. Cor-

1269 te, Secretaría del Licenciado D. Pe-

Idro Taraccna Jontoya, con el fin de
1.081 tcc~birle. declaración indagatoria y, Inotiflcarle el auto de su procesumicn-

. FRAt~CISCO, :Mallu~~; de~ veinti- to y prisión; apercibido que, de no
cmca anos de eda~ hIJO de rrancis- icomparecer, sera declarado rebelde y
CQ Y María, soltero, nclur-al de Fe-' le parara el perjuicio a que hubiere
dreíro (Portugal), rlomicili~do últi- lugar.
mámen,te en Puebla de Guzmán, pro-¡ . , . 1323
cesado en causa que se Si;;l.líÓ en el
Juzg;::dc ce Va!ve"de del Camino bajo 1.086
el número 107 de U/29 cont.a él y ¡
otro más por incendio; comparece. LLüBERA n~ARTIN, Enrique; hijo
r:\., en término de di.ez diss, ante·.la de José y de I:Isnuela, natural y ve
Audiencia provincial de Hueh·a, a, j ciuo ~~ .Ba!'cdona, de cstuqo soltero.
responder de los cD.rgos que contra profes~on comercio, de veinticuatro
el mismo resulkln; f\p~~'cibido que; de eño;;;,proccsado en causa número 768
no hacerlo, le p::u'.aráel perjuiCIo a de 1928 sobre tenencia ilícita denr
que hubiere lugar, declarándole ea ma; compa.'ccerá, en t<3rmino, de diez
rebeldía. db.s, ante el Juz~ado de instrucción

1285 d.el disldto de Atarazanas, dc B2.rce-
lona, SccrcÍl:lI'ia de D. Cándido Gar
cía Caa:rn.aíio, para '~i cuinpHmi~~!o
<le la condena;· bajo 'upcrcihimienta
ce pararle el perjuicio si nocor.lpa".,.
rece.

GARCIA, Julúin; de unos cuarenta
años aproximadamente, domiciliado
'Últimame:lte· en Ma-drid, calle del Car
denal Cisneros,. número S1; procesa
do por estafa en Causa número 62 de
1930; comparecerá, en término de
diez días ante, el Juzgado de instruc
ción del' distrito del Centro, de esta
Corte, Secretaría de D. Ricm-doG6
n:~z Gareí~, para sll:red,uciclo ;i pri~
SlOn decre,ada en dlcba causa, como
pr.eso··. t.ornunicq:cio; ?::~)o. 'rrp~rcibi~'
m~ento de ser declarSdo rehelde y
de pararle los perjuiCios a que haya
lugar en' derecho. '

1310

1.083

GIL RODRIGUEZ, Jaime, (a) "An
dandillo"; nat~ral de Orihuela, de es
tado soltero, de profesión jornalero
de treinta y dos afios de edad, llii~
de José y de María, Elomiciliado' úl- .
timrimcllte en Murcia, calle .de ,Jos '
Postigos, procesado cncausai;.,:,rfli'Ú.
218 de 1929 p(jr el delito de les:,,;,,:;
'seguida ~Il,el ,Juzgado' ~e in5tn..cCIó~
.del distrito dc San Juun,de Mu.-cia, '
¡;orno' comprendido en el. número
to d~l arfícill.~~35 de la ley de Enjui
clamle.ntocr:1mUlal; comparecerá' en '
término de, diez días; ante el expre
sado Juz.gado para constituirse en
prisión en la c~ccl de¡' partido.

1274

1.084

1268

GONZALEZ GABelA, .f,uEo, (a)
"Goli"; uatural y vecino de Málaga.: 1

. de estado soltero,' sin pro'fCóión; de I
diez, y seis añas, hijo de Joaquín y
de Angela, domiciliado últimamente
en la calle de La Pefui, 1j, procesado
por robo bajo' el número 404 de 1í129;
comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Alamcnda, de Má·
laga; bajo apercibimiento de rebel
dia. '

FER.,\;,ANUEZ PIMENTEL, Juan; de
estado casado, profesión. chorer, de
:veintinueve años de edad, 'domicilia
do últimamente e!!. Córdoba, proce
sado por da..ños; comparecerá, en t-i1r
mino de diez <lbs, finte el Juzgado de
insinlcción del distrit9 de la Izquiel"
da, de Córdoba; ba,io apercibimiento
(le qu~, si no lo Yerrnc~, será. declara
do .cbdde..

1240

1,077

1.080

FERNANDEZ COSA.L~A, Antonio;
naturnl de Granada, de estado sol
tere, profesión viuj:;:nte, de treinta y
tres años, domiciliado últimamente
en la calle de Aljibe de Trillo, nú
mero 28, de Granad~, procesado por
el delito de estafa en causa número
::'.232 ¿~ 1929; comparecerá, en tér
mino de diez di2s, ante el Juzgado cie
instrucción del distrito del Centro, de
esta Corte, Secretaria de D. Rafael
Lópcz de Pando, al objeto de· notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión, y llevarla a efecto.

0.1317

1248

1,078

1.076·

o FERNANDEZ LESTuN, Je~:':;; ü«
tural de Carra~ido, de' esta.do soltoco,
'profesión jornalerQ, de veintidós
años, hijo de AndI;fts y de Carmen,
do~nicllio.do últimamente en Vicálva
ro, teja.r de Ramón Gutiérrez, proce
s.'{do uor robo en causa número 22
de 19:10; comp':lTCcerá, en término de
diez días, ::mte el Juzgado de instruc
ción dG Alcalá de Henares, p~L:l ser
COI!s!ituído en prisión y respor.der
de los cargos que le resultan' en di·
cha si..¡!nariQ.

, FERNAt~DO (a) "Medio Céntimo";
"ec;illa de LInares, cuyas demás cir
,Cl1n;;~ancias y p~rli.{J.ero se ignora, y
lu& p.eso o~·o lllU?ad~ F:er~ando
.'F.or1e:;. ª~(i1O. .<JUlen Justifico ha.-

1.079

FEa~fu~DEZZkvURRO,Pilar;h~
ja de Josefa Fernindez, natural de:
¡"I:::dricl, de estado soltera, prófesión'
Sé'S ]qoores, de diez y ocho años, do
micili;ldaúltimame:nte en el Puente
de Y;111ecas, barrio de Doña Carlota,
culle del mismo nombre, número 7,

·proc(':;ada por, el delito de hurto en
caUSf-< núm,ero 1.030 de 1929; compa
recerá, en término de diez días, ante

· el Ju:::gado de iuslrucción ~el distri
-to d~i Centro, de esta Corte. Secreta
'Tia del Licenciado D. Ril.fael López de
· Pando, al objeto de notificársela el
auto de pl."isi6n y practicar otras di
l~encias; bajo apercibimiento de ser

, dccIt,rad~ rebelde. . ,
131-1
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1250

1325

. 1300 -

1.099

.... :"I\'n.

..I..íV\J

1.101

:. ~~~ .; ~~..:.{ "f.t: vci!.-.tif
'TI. .:-_.x.':".• .~::;-i~ '0.:: ~~ ~:~n"'~~~'Or

tos, ~on- objeto de constituirse en p~
siÓn.

ROSA POZO, Antonio de 13.; con().
cido por José Garcia Fernández, hi
Jo de Antonio y de Susana, natural
de JeTez de la Frontera, de estado sol~·
lero, profesión. jor-nill~i';j, de treint~ y.
nueve alíos, domi_ciliado últünament~

en Barcelona, calle Mediodi~ mime-
ro 16, primero primera, procesado
en· causa núméro 217 de- 1929 sobre
hurto; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instroc:"
ción del 'distrito de la Audiencia, .de·
Barcelona, Secretaria de D. Luis de
!lfiguel, para respondér de los ca:-gos
que resuUan contra el mismo; bfljO'"
apercibimiento de ser declarado té~
beHe. .

SALMERON POMARES, Miguel; _na
tural de Alro~ría. d.'f estado soliero,
profesió_n chofer, de. treinta yun
años, hijo de Diego y Dolores,- dom14
cili-Rdo ú1tim&meD~ en Madrid, calle
de Esp~onceda, número 1. primero.
procesado por lesioIles en causa nft
mero 329 de 1923; cOIliparecerá. en
término '-¡¿di~ !'!ias, !'''!t~ el Juz.:a,.
do de instrucclón del distrito de la
Inclusa, de esta Corie, .Seáetarfa del
Sr. Castro, para constituirse en ¡)ri.
sión; bajo apercibimiento de Bér de
clarado rebelde•.

1.095

1.096

RAGA CHANZA. -Antonio; natural
de Akácer, de5-i;tado soltero, de pro
fesión chofer, de veintitrés años d~
edad, hijo de Antonio y de Estefanía,
domiciliado úJ!imamente en Valellcia;
calle de BOITull, número ! 1, qaínto,
procesado en c:msa núroe~o 415 d~
1923 -!lnr el deJ,ito de lesiones, segu~·
da ene! Juzgado de im¡iruc.::ión d.el
distrito de San Vicente, de Valencia,
como comorendído en el número
l." -d_el arUéulo835 de la ley de En
juiciamiento criminal; éomparecerá.
en término de di¿z días, ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prísión en las cárceles de dicha ciu
dad y responder de los caigas que
le re~mlten; bajó aperc~bimientc de
Ser - oecJ(lI"aaO 1'",l;.,ldc y p~!'~!'le el
perjuicio a que haya Inflar.

1284"

mario 487-929; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción <lel distrito de Buenavis'i:a, de
esta 'Corte. Secretaria de D. Juan León,
síto en el Palacio de.1os Juzgados. calle
del General Castaños, número 1, prin·

1
eipa1, a fin de llevar a efecto la pri
iSiÓD contru·él decretada por la Sección

I segun!!2 de la Audiencia. con fecha 3 de

¡Enero en el referido sumario_
1305

¡

I
1
I

1
1
I

-1
I

1322

1318

t.GÜO

L092

·1.091

1.093

oeclaradQ rebelde y le parará el perjui
cio a qtJ(~ hubiere lugar.

MORALES MAJ;l.TINEZ, Domingo; de
treiÍÍla y seis a treinta y Ulif:V., afies, de
estatura baja. pelo rubio, todo afeitado
y viste traje color café, gabardina co
lor oscuro, ·domiciliado últimamente en
Ma<lrid, calle de Jesús, 2, procesado por
estda. en causa n~ero 903-929; cem
parcce:'u eü térm_ino de diez días ?nt~

el Juz,¡;aJo de instrucción del distrito
c.d Cün;?:¡'cso, de esta Corte, Socretari~
de D. Luis ?fol!ner, con el fin de ser re
dllá::io U prisión, deáemda -en dich~
~t~::~4

¡,.:'."'lf:..RRO l\IORENO, Silvestre-Juan;
d6 .i.kr. y ocho aiios, hiio de Indale
_cio -:; de Josefa,jor:l1alero, casudo con
Tri:-üebd Muño~ G:;rcía, natural de Cal'
tiJJó,jar de Huésc:::r, vecino de Baza, do
mic~Eado últim.umenie en Pozo-Alcón,
y C;.1:',"O ·actu.ul paradero se ignora, pro
c~~<'.:lo {lU causa ceI Juzgado de Cazor
k __ '1~lscro 19 de.1929, por tenencia de
e.r, ;.~~~; comp2recc!"~i'en i¿iwiüjJe-c,di~

dÜt -,_ ¡inte- repetido'- Juzgado para cons
tilc~;'S¡; en prisi6n,. acor0.ada 001' laSu
pc..foridad,bajo :lJJorCthimiento. en
oh::> caS::l, de sel" declarado rebelde.

1256

REG•.\.LillO RODRIGUEZ, Leom
des; domiciliado últimamente en :afa-

NAVARROSOLER, Alfredo; natural mid, glorieta de las Pirámides, nú~
de Jijona (Alicante) de estado cass.¿o mero 2. cuyas demás circuIlstar:.ciss
:pr0f,~sión tejero, de cu::\,,'ei:lta años, hij~ asi como su paradero Se 19notan,
(le ~lcente y de Rosa, domiciliado últi~ procesado e11 causa que se le sigue SA..~ EUFRA.SIG. VAZQUEZ, J!>Sé
!n~mcnte eilla cf'.rretera de Aragón te- con ei número__ 1S! de 1929 por fa!- Luis; natn_r:al de Sevilla, de estado so¡"
j:¡~ del Sr. Vidal, proce~ado por tcntati- sedad; comparecerá, en el término de tero, profesión dependiente, de veiI:i
"3. ~e J"ph~, s~mario 84~-928; compare- diez días, ante el Juzgado de instruc- Unueve afios, hijo de Julián y _de Jllli~

. cera en termmo de diez días ante el ción de Zamora a constituirse en pri- na, domiciliado üItim3mente en Madrid.
,lúzgadn de instracci6n del distrito de sión; bajo -apercibimiento de ser de- call~ de. Urgel,nÚInero 12, piso !mio;
Buenavis!a de esta .Coi·te, Secretaria cla¡-ado rebelde. procesado por hurto en causa número
-vacante, para notificarle su auto oor :1291 352 de 1928; comp8.recevá en~térmba
el.~c se deC.r~ta ~ proccsamie~tO y. Se diez días ante el Juzgado de instrue~
pl"ISwn,y l'eClbll'le mdag-utoria. 1.097 cióndel distrito <lela Inclnsa,. de esta

. 13Q7,., Corte, Seecl'etaríá- de D. José Torres:
- . RQDRlGUEZ. DIAZ. Vicentc-Fran... S~~O$,. ion el_~bje!o de efectuar5e su

CISC<>; natura! y vecino ·de Madrid. de ! prlSlOO en la. (Arcel eóm.líu, decretada

I
estado soltero, profesion solador, de Ipor, la Audiencia, apercibido que d.e no
veinte años, hijo de Mariano y de "Verffic:am será declarado rebelde y le
PascuaIa. domiciliado m!imamente en parará el per;fukio ft que hubiere lu
la Subi~a de Santa M:a.6a, número s,,' gar. -- •
procesado por tentativa de burto; 132S
comparecerá, en término de <lid 1102
días, ante el Juziado de la Latina, da ' . -
esta Corte, Secretaria del Sr. Garcie
Inés. en st~rl0 nnmero 410 de 1929,
COll objeto ae &e!-'. rooncidn a prisión;
bajo· aperéibinti~Dt~ de 10' que htlbie-_
re lugar y ser dularadQ !'"ebeIde.

1"328

1.004

13(14

. P.ü-~SA"l\[~nucl; .de unos ·veintiún
;¡.ñ.cs do edad, C<lsado. l'-!'.cr-rador, natu
ral de Por"tug.al, do:niciliac.o flltimamen
te ca Se!a, de. estatura regular, delga.
.do. baruilampu10, moreno, ojos casta-

_!los '!i pelo negro, vestido con un tra
-Je de color c-astaño y botines nei -as
CUj'us detutls circunsts.nclas y actuai
par"d"l'D se descOTIvcen. -proce.sado en !
eausn número cinco d~l año ~tua~ por
e~t~fa; comp:u'eced en término de diez·
di~s ante el Juz:g&do de instrucción de
La. Cañiza p'~:"a s~r reducido a prisión,

. 'haJO ;;¡pcr:cil>imiento qt?-e de no .erif1..
. cado :lera d...clarado rebelde y le para-
~á"?l perjuiciQ -eonSigtüentf:, -
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BADAJOZ

AS'fORGA

Señas ~

Diez gallinas de distinto plm:taje.
una de eHas mestiza .

Tres' gallos. uno de ellos color cre
ma· :,r ~'Cs otros- ees' Dluma dor:.ld3:;
fa1tándol~ a los tres la cola.

Tres pavos, plumaje ruano. de peso
,de tres a cinco kilos cada uno.
. Da{\.-o en Archidona a 30 de Eu.e
ro de 19M.-El Juez, Ms.nuel. p.uei"~
tas.-EI Secretado (ilegible).

)Q...-;.1243

D. Pabro MUFga Castro, Suez de ins-
truc(:ión de est-c IX'trlido. ' .

Por el presente edicto, mandado ti:
brllJ' en el sumarÍ1i> núrr¡..ero 2-6 de
193{).. pnr robo, ruego Y el!ca'rgo a to~

das las Aut-or-iWsde.s-. y .~ntcs. de la
. POlicia judi-cful ~ctiqil'C'n gestiOnes
~a la· blol8e3 y n;,sc-d-f:e de UD. reloj
~tado.r.. -d~ níquel; una ca¡;n:is~fu.

dos. camis-a.s de cll·b~lU"o, una. d~ se
ñor:a,. dos c.aIzoncll!9s,- nnM 1H'a~·
calCe'Hnes y tnoed:as,- un' nlant-el .Y do..
s'ocwUetas y un co.~ de p.re1,t,a:l'6'n mt:~

lil::lr., é.stepropi~da4' de AntottioGor
dillo-- y. lo dcm~ ln:Q'Piee!ad .de .Gn
lJrid'" (¡aspar.. sust~:ido en. :ta noclIe
,ú¡f.ql'la de. fu. c~ uúr:aem 3~ da la cn
lle ¡fe L~~e;s. d'e ~ c~pitU'l,; y~ ea-
S6 de. ser b.wido-s, sean ¡m~los rr di&
posición d~ este' j'U"~(fu. cu~ )$ per--
senas en cU'j":.i¡poder S'C C11CU~rt_
si no acr.cdi'tan: S'~ lcgftirri~adqi.1isr
don.

B:lda-Joz, SO de En-crQ rlc· tr:.:l-O.--El·
Jl~CZ, Pribl{) 1A:uI'3"<f {~3stro.-EJ. S"cre-
tarlo (ilegible).

Por el presente mego y encargo a
tod:'ls las Autodlbdes -y.A.genfes de a
Policía judicial pr-ocedan a la busca
y rescate de las :aYes que se reseña~

rán, q~e en la noche del 20 delaetual
le fue:oon sustraídas ál vecino de Vi~

Uanlleva. de Algaidas José Serrano Ji
ménez del cor~ló'n 2U'i5!tdo 9. la ca
silla de camllO en que habita, sitie'
conocido por la Capellanía; Y•. caso
-de ser habidas, .serán puest3s a dis:'
posici~n de este Juzgado con la per
son'a o pe:oson<IS en cuya poder se en
cue:n:tren, si no :h.."l."edHan su legitinia

. adquisición.

D., PabloMn~' G~stt:'O, Juez de i~: :
frt,¡,eci5rr.. de este- DaTli;.zIo, .

i' Pb::- el prcsente cd~cb.mm1$!d<o lff-
, frrar-' en el I\m~:a?'io número Hl ~

D. Juan Manuel Vázauez Taman~
.Juez de- instrucción de· le. ciud:ld de.
Asto"~a y su parJ:do. . '

Por el presente edic·ta hago s::J.ber:..
Que en este Jtl7.g:t.do se· sigu~ Sl.!Jll¡l
rio- con. el número 4 del corriente
año, 'por muerte de Tomusa. .Martinez
Alonso, natilr;l.1 de Oteruelo, en el
cual, y en provitiencia dichda con
esta fecha, se ha acorda.d-o ofn.~cer el
procedimiento del articulo 109 de la.

.ley de Enjnidamieuto ~riminal a su
, hijo Baltasar Prieto 'Martinez, el C!:ue

se encuentra· en ignorado Jihlra<Jcro.
Darlo"en ASIDFga a W dl!: Enero de

1930:':--El Juez. J. Manuel V:izquez Ta~
nlalneS;.-El Seeretario, ERas Raba
nal•

1-

ALFA:RO

ofo.-1299'

ALM'QWV~ DEL cAMPo

POl' elpI:eseme ruego ye:neargo a
todas las: AttlPridades y Agemes de la

· Polieia jud:icl:l.l procedan a la 'busca
are los semo:vientes y. clectos- que a.
eominuaeiQn; se indi.eattl... susu-a.ídos.
en 'la m::l'.drugad~ del. día 13 dé Eúe
rG actual a h'\ "!eeincs de Losacino,
ae este p:rrHdo iudieial,FeI.ix An.t-o~
Ri've~·y Angel Carvo V:a-q~¡:-o.p(}o

flIéndolos a d.isposj>:'~Gn: de este Juz
gado, caso de ser L::-::ido~.as! como'
a la persona o personas en cuyo po
der faeren hailad:~ sí no j13stiflcat!

· su legitima proc~dencia; p~es así lo
·-teHgoacorá.ndo CM el sumaria q.nc
: iastr-,U-Yo eón el nfuJie.ro 17' de 1930,
: por robo..

· D. Víctor Rwz de la Cuesta y Bur.
gos, Juez de .illst¡;uccion del partido

· judicial de AITar.o.
Ha,!:(o saber ~Qllc! en.rll' pÍeZfr de res-

· ponsahilic!ad ei'\"jJ del snI'l'tario 6 deo
1929.. sobre robo.. se- a~i"dó requerir'
por edictos si rebelde Pedro Atero&
beres. o .Mti:maberea F..rrégneS', para
que dellÚ'O del tennino de diez díüs,
a contar desde el sígu~~:nte de la in
serción dl!l presenfe en la ""Gaeeta

· de ?'.radrid~ y "'Boletln Oficial'" de la:
!:lf-ovincia, com:p~,ez·c'3 ante este Juz.;
¡;zado con el fin de ser oidO' sobre la
enajenacién de un. carro de su pro-
piedad~' .
. Dado en. Alfaro o: 25 de Enero de

Hl30..,....,El .rn~ Victor RuIz de la
Gaesta.--El: Secretario, Jo~ Fe!'-~ . ~~~ ..

1.104

;r.~~.:;- "~,f)Q$. l)!B·'.P1liMElL·";
. 'T-kNC·1.4

<l' ..

Ji}-. Fl ~:D::;¡s~o d.c i.'. Bbnt;s ::;:l::üonja, I D: ,Manu~. Puertas, Oli~, Juez
luez. dl) i;:l.s1.l'ui:ci[··n d~ AL:~ii-itcS Y'¡ de. ~nstru~Hm de esta C'lcrdnd y- su
iU ¡)ar~ide. . p:ll·!l(~O.

batural de'GardeI1a (Francia}' y vecino,
que f-tté de Esterri de Ane.:>., hoy de ig
norado paraGero; comparecerá ante la
Audlencia pro,incia de Lérida dentro
del término de d'iC",I; días.. a c,ont.:lr des
de l:l publicación. de e;;;ta requisitoria.
pnra o;:m~~lluirse en 'Prisión y cl1!l'J4l1il"'
la pena que "le ha sido impu-esta en la
~osa que se tes-iguió sobl'e hurto y t~

nencia de útiles para el robo, con el riú
mero '48 del Juzg?dode Tremp.. del
mo 1227', a¡;¡ercibi¿nc.!)te que G'e no ha·
t:erlo 'le pa.r.arn el perjuicio que en de
techo haiYa lugar-

SUTO, Jua.n de; royas demlis' cÍr- •
';mlstancias se i¡:;I!o~'~ domiciliado úl-I: Semov.reJÚes g e[ecl-os susfraídoS':
-timmnente en Bilho.o~ y C;,1YO actual . -
::L"'2dero ~ ignara; compar'ec~ra'en- ! .' ~na- burrn., cuyas señas no' eons·
·;érmino de ,diez dias ante el Juzg":ldo de' ¡ tan; .' .. .'
1r...strucción del. distril.o oel G.ontrl), de i' Una capa de USQ orlimmao.
Bilbao con elfill de ser reducido a Una cayada.. .
~.~rlisio.;~, Según lo ~o.C'dado poI" auto U~a burra.. cuyas se-ñ.mr. tampoco,-
jj.ctado eJ1 callS3 nll.'11ero 13 de 1930 censtall.. .
~I" el delita de esto ra~ 2.p~rcíhiéndole ~es. .ap~re¡os de. la mIsma.
¡neo de no comp.::¡rccer sc:-á declarado Un J2.1'Ilo.n.
tebelde y le parará. el perjuicio a que !Ina es~alda de cerdo.
)ayaltigar. . ·x.uIrcordere, euyas sefias tampocO'

í2M constan. ,
BaJu eH' AfuruC;;5 a 3~ de Eacro

.de 1-930.-EJ Juez, Frnn-ciseo de
P. B1anes,---:I>. S. lL,. MaJluel G~dlego.

. J0-1240TE-M P}"Tí~O,· CeledonÍ9; hi,it) det.. O:· ,Y de Antonia, natural de Gran.á-
de ~1alra\'a (Ch,(ladReal). de es'"

)adú'solíero, profesión allianil. de vcin
.iinue'Vc _aJios, domidlhdo úHimamellte
:en Madrid. ca!le de Alonso Núüez, Ht,
~aje.. proce:!!.ado por el ut.4ito de lItenta
'do,c:ausa número 572 de 1929; compa
r.ecerá en término de el ic.z oias anle el
Juzgado de. ínstnlcció!! del distri!o del
i':ea.~.de esta Corte.,.~relária de don

. Rafael López de Pando. :o,J ób;~to de
~ fl'nlplazado en el suma¡-io~ nollilcar
te el. au:w dew'clando su p.risi~ en la
'.})iéa y lleV1lr a. er~to el mísmo,baj,o
~ (le ser declarado re-
.)!We..

1315.
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- Sei¿a:; d~ las caballerías.

1930; pOI' hurto, I"Uego y encargo a
todas las Autoril1ltdes y Agentes de
la Polida judicial prattiqtlen geStio
nes para la busca y rescate de un "'('rdo
de unas 1O arr.obas, que estaba cojo,
substraído en -la noche' del ~W al 27 del'
actual, de 'la fin"a ""Cocorn", de este
términ<!, propiedc.d de .Tuan l\!endoza,
y:caso de ser habido sea puesto :l. dis

'posición de este Jliz~:Jdo, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre; si
DO acredita.n su legítima adquisic.íÓn.

-Badajoz. 30 de Enero de 1930.-EJ
Juez, Pabto MUl"ga Ca'>tro.-El Secreta
rio.(ilegible) •

JO-1247

Don Pabm Murga. c....~tro. Juez de "
lnstrnceión de este pa·rtido.

Por el presente edict(), mandado ll- I
bt'ar en él sumario número 22 de este !
:año; segnido por h1lMo de una arroba
:de carbón pt'"óximamcnfu, efectuado
·por Antonto Chac6n La¡;!un.a (a) "el
CIarIll". efectu~do en la tarde del 26
'deEnero último, de nn carro que se
encontraba en Puert::l Pi!::¡r, de e~t:l ca
pilal, hf;: acord:.,d·o citnr por medio del
pres~te al ~dll~ño del expresado ca
fi'O· y carbón; para que comparezca an
te est~ JtrT.g:1do, con objeto de hacerle
entrega del carbón, que obra depol'.i.l.a:.
da en éste Juzgnf.o, recibirle declara
ción y orrcccde el procedimiento. el
cnsI. a tenor de ll) dispuesto ell el ar
tieulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
.Criminal. se h:acepor meo io de la pre
$lffite, cortrpareciendo ante este Ju:;;sa
do ·dentro de c"inco díl'lS.

Darlo en Bao:¡joz a t _" de .Febrero de
l~31).-El Juez, PabIo Murga Castro.-
Ef.Seeretario, (Hegilile).· . 1

JO-1300 1

BARCELONA:-BARCELO:!'o¡lITA

Dado en La Carolina a 30 de Enero 1 Dado en La Carolina a SO de En.eccf
de 1939.-EI.Juez, Ednardo Hierro de de i.939.-EI Juez, Eduardo Hierro de
Medina.-El Secretario,. P. H.. Rafael Medina.-El S~retariQ, l? a, Rafael:
Cámara Moreno.· Cámara Rodníguez. "

. J,?,--1262 1 J0-12&i

. CAZALLA DE LA SIERR.o\.
Don E~I)_Hicerro ~e _M~dina, Juez

de instrucCIón Clc· esta ClUoaa y. su par- Don Teóiilo Escribano y Quintanilla,
tido_ . hez de instrncción. de esta ciudad y su

Por .el presen te. ruego y cn{'.argo a ·par1:ido.
todas l~s Autoridades y Agentes de Ir... Por la p.-esente rcquisitmoia se cita.
Policía judicial proeedan a la busca y lkl:ma y emplaza para que dentro del
ocupación de las caballerías, c.uyas se- término de diez días, siguientes al en
ñas al final se eXl>r.esan;~pertcnecient~s que aparezca esta requisitoria en la
a Barto1omé Sanchez 'Beltrán y José ""Gaceta de l\ladrid" y "'Boletín Oficial"·
Mercado Pató~ que fueron robadas ende esta provincia, se presente ~nte cstt.
la Boche del ilia 19 al 20 del .actual de Juzgado el procesado· por deUto dt'
una cuaura. existente en la <:asa oortí- hurto Antonio Camilo Ayala Conyre..
jo de la d~sa nombrada "La Tiesa". ras, (a} "He~aco", de sesenta. y u...~añ()~

sita en término de Vilches, ;;.sí como la de edad, hijo de J03é y Antonia.,. so!te.
detención del autora antorc:¡; (Ic:! hecho ro, natural y vecino de Lucena (Córdo
y personas en <.-uyo podér se encuen- hlI}, en la calle Juan López. número 5, .
tren si no acreditan su legi:tin..~t adqui- de profe.!dón jernalero. cuyo acb:lal pa
sidón. radero se ignora, para -que comparezes.

en este Juzgado a CQnstitnL--se en pri
sió:n, o ar.:te la Audiencia de Sevi!la.. en
sumario qué instro:\'o con el nfune.-o ..;j6:

De la p:-opiedad de· Barlolomé SáL-. del año 1929, apercil)iénoQle· ~ue de 00
ch~z; J;3eltriJ.n: Un\ mulo, de alzae:a re-- 1 verificar-l0 será deClarado rebeltte, P<l"
gular, co-l.or neglOO. hierro de "El Agui- . ránrlole los .demásp~rjoiciosque hay.e
la." ~ n:ll~ de~~cha,_de l{nce~añós de I lugar. ro.n-arreglo a la ley.
enaa, en 1.3. rorulIa llerccna la carne 1 A la vez' requiero a 105 señGres Jue
dcsp¡;endida de un -porrazo. y junte a .ces dp. insl:rucción,-asÍ CQlTI'()3 las Aut.o<
la rodilla misma un rodal pelado; y uu rldades civiles y miJilar~ y Agente
burro de cuatro años. pequeño, negro. I de 13 Policía judicial para: .lYle p.róee<
sin señas particulares. . " .daa a la busca-y captur-a del ~pr~

De la propiedad de José MercadoPa~ procesudo, y ca el caso de ser habi$
t'Óo: Un mulo capón. de.diez.añ:cS, aba- I sea oomiucido a mí ilispo,sidón a k
da '1,35 metros, capa ~taña., con el Prisión preventiy.3 de este partido.
hierro J. ·7 en el an~ izquierda 1 Da~ ~n- Caz-aH:> de la SÍ'Crra e. 31 d;.

Dado en La CaroYLna a -aO de EneIc.o 1

1
Enero de 1930.-El Juez, Te>fHo Eséri

de 1939.-El Jp.cz, Eduardo liierro de bano.-El Secretario, E. MigqeL .
M:edina.-El Secretario, P. H.., Rafael . 10-1255
Cámara. MorenG. .

JO-l263

Don Mareel;) Rh<a5 Goday, JrJaz df
primera instancia· e instrucción de e~
pa:r:ti...-l.o.

Por el presente cito, ll::uno-y ernplaur .
al~ J'OSé Rodriguez Pérox.
alias "CJrista", para que en el ténnin<i
de diez días, oontados .d:esde el siguien
te al en que esta réqcisitoria se inser
te en la '~Gac:eta de Maeri<l"', comp!l'r
rezca en la Sala 'llt:lt:fumcia de~ Jci
gado ~on' el obj.etn de CO&Sti~ff
prisión. apercibido qUe de ¡¡O verificar,
lo seni delacaéc rebclde y le parará e;
pei-íuicio a que hubiere' lugar.

Al mismo tiempo. ruego y ee.cargo ..
todas Ja.s _Alrtt)ridade:s y ordeno a Jo.s
Agentes tic la Po~cia judiciitt proCedan
a la busca del ~resadop~Sado. al
.yas seña..; persorurles no. cocstan, ye¡J el
caso de ser habido le·po¡;¡g.an a mi eus..

. posición. .
Díldoen Gu8.dIx a ao d.e Enero dE

De la. pr.otJ-ieda.d· de Juan l.:'érez Nava- ·1' 193o...-El ,..Iu€z. Marcelo Rivss GodaYr
'1TO':·Una yegua <k raza española, con El Secretario, Manuel. Garcla.
nueve aiios, alzada 1,.53 metros, capa . . 10-1-257
castAiía· oscura., boGinegra. con el me- , _
ro de l~ CompañIa 'Unión Ganadera ea HERRERA DEL DUQUE
el lado 1%qUier-do del coellp"; y \Y1a ras-
tra. de seis meses (muleto). capa casta- . Don Vei:11tu-a Arias Yiv.a:tteo.:l• .Jaez. dI;
ña, sin ning6n. detecto ni· sciías p~ instruttión de: esta víDs. y SIl partido..
tiadares. ° . - Por ví:ttud del presente' ~ict'O, que SI:

De !a propiedad de Luis Na~e insert3nl en la"Gaee1a.~.Madrid" !
Fenumdez: Una mula eon41ez y siete "Boletín orrial" de esta ~yinda rn,
meses. abada 1,35 metros, capa neg1'1l, BadajoZy roego a tOdas klsAuto.¡-idade~

razaesptiiola. mohi~-cot'l una eicabi% e intereso de los Agentes de la Polici&
en la ptU"te~ de· la p~~a de- judic.úd ile la nación procedan a la hus
recbs Y oon- el biel'ro J. 7 al :la cade- ea y ~te de Jos géIlen>s de comet'-
~ ¡;Id. misme lado. '. do, que en la noche del 18 al 19 de!..

Por t:H presente se deÍa sin efecto' las
~ro~ de cap.tura y las requisitorias
QlIe se expidieron por el Juzgauo de 'Don E'dum-doHiel"ro de Medina, Juez·
:instrueeiim del distrito ,de la Bartelo- de instrucc;i.ó~ de esta ciudad y su p~ l'

d . d -'1. • tido. -.neta,'. e esta cm ad, en lUerltvs del su- I
mar10' número 452 de 1925. sobre hurto. I Por el presente, 'ruego y encargo a
llamando al proccs;;tdo J()Sé Tejero Ce- I todas las Auto.rmades. y Agentes de la
JUdo, y que se insertaron en la "Gaceta Policía judicial procedan a. la busca y
de Madrid" del .16 de Junio de 1927 }' ! ocupación de lzs caballerías, cuyas sc
tn el ''Bolenn Oficisl de la provincia ! ñas al final se expresan, pc:rteneciente.s·
de .BárcelOna!' del. 15. del p.ropio mes. '1 a Jaoo Pérez NaVaIT.o y Luis Navarrete

'-Bareeloua, 17 de ~n.ero de 19'30.-El .Fernim.lez. que fueron hartadas en la
Seereb!rio, BienTemdo Paseó. - Visto .noche del 22 al 23 del adaal d:~ la de
~: .eJ. Juez :<le instnzcción. Gregorio tresa"L.as Yeguas", término de VJlches,.
13urgms' Fbz. d~de se hallaban pastau'dQ:. así· como a .

JQ--,..1251 la detención del autol"O autoTes del.
. . hecho y 'penIOMS en cuyo. poder se en-· .

CABOLfNA {LA) cnentrm. si ·no. ac:reditan SU legitima
.. atlqnisieión. ... '.

,Don·Edtiar.do Ir.le'Fro de :M~ma.J'uez
de· mst·fueeiéD. de esta ciudad yo su r ..tidu. - ..
:'Por el ~te, mega y ~o a

lt'><bts l2.s A'Utaridades y 'Agen té:; de la
Polic:ill iud:kial procedan a la busca y
()CUpaeión de una yegua de qu,ince
.años, aluda 1,55 metros, capa n~gra,

hier.ro FéniK. Agrfeoia, J. 7, en la nal
po jzquierdla, lle"faodo de rastra 1m nm- .
.letn ele· quince meses, de tapropiedad.
-de domJ. Mari!! Bodrignez Góme7., y que
tné lwrtacIa.. en la noche d-el 20 aJ 21 del
actual de la dehesa "Doña Eva", tér-
..mno tie ·BaGos, dGnde sehatlaba pss
.laudo.; ,"$ la .detención del' autor o auto
i;e3 del hecl:ro y penonas en cuyo po
~. se· ell(:UeD.tre si 110 acreditan su )e-.
~tima. a:dqnisiciép
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!\!..IDRID---,.-CEt'(Tno

M:ADRID-BUENAV1STA

En viIiud dd p,·ovi<koq"<"d~:'señor',·
Juez de '>rimera iustancia e, i-n~t1'l1c

·dón del·distrito d~' !:entro, de es~
Corte, dietada en el día de hoy, en el '
8Umario que ~ instruye pOi· lesiones,
con el número í4Q d--l 19,2g,~ln\c b fo;
del Lieeneiado D. Rzlfael Lópcz de
Pando, se-cita al lesiooodo Juan Sa~
MatIlO, Mjo de Julio ~' de C;lrmeD,.d~
ca.toree afias de edad, ilatm-ul de ti:?,.
n:lda, eon domicilio en la calle de: lil
m-den, aÚInc,I"O 24 duplie~do,prin!cro;

Por clpresente, y envü-lud de lo
acoidado en el sumario segnido en eS
te Juzg?do ."de iustmcCión del distrito'
dcICc,ntro, bajo el núrnero 755 de 1928,
por hurto, se deja sin efecto la requJ.
sitoria 'llamando" al procesado Juan
Marlln Lloret ,y,J,...rrietc, que_Jué inser
t?-! en la GJ,.CE;.r..\ DE~1ADR!D correspon- ,
aiente al día 13 de Septiembieúltimo,
po.rhabe.1'5e declam,do falta ~l ,h~cho
odgen élé dicll() sumnrio. , ,

Madrid,2S-de En~ro ,delS30. __ El
Juez, BodrÍGo.--El SecretcTio, Ricardo
GÓmez. ' .!O-:-plH'

Don Mi.,"Uel Torres Roldán, Juez,de.
prilú6ra instancIa e instrucción ud'
dist,rito de Bucnavista, de esta Cort~.

Por el presen~e cito, llamo y empla
zo a. José Jordá. Gisbert, natural de AJ
,coy (Alicante), bijo de Francisco y' de
Rosario, de cu.arenta y un afios, solte~

rQ, del comerc-jo y domiciliadoú1tima
mente en SéYiHa" calle de Madrid, nú
muo 1, para que' en el té:rmino de di-ez
dias, conb.dos desde el siguIente al en
~tlC e~tQ. ;~q~.:d.itvri~ se ji'"rSci"'tB €:ii LiO
t.ACE"'L\.. DE MADlUB, eoml?arezca en mi
Sala-audiencia:, sit., el) el Palacio de lós
JUZg:l<10li, calle áel General Castaños,
con er objeto de sede notificndo el au
to decn~ndo su prisión..; apercibido
que di! no verilloar1o scro. declarado. '.
rebltlde y le parar&. el perjuicio a que,
hubiere J.utar.

,Al mismo tbmpo ruego y <:ne::a-r;:;;'o a
tod-as 1.'1.S Autoricades y ordeno a los
Agentes de la Policia iudici:al proce
dan ala busca del expresado procesa
do, cuyas señ.as versonales son: esta.
tura regular, pelo negro, cjos pardos,
nariz regular; color del rostro bueno y
viste decentemente, y en el caso de ser
habido ló pongan a mi dispDsición en
elite Juz@do o en la cárcel celí.Ila~·.

Madrid, 29, de Ene-ro de 1930.-El
Juez, Miguel Torres Roldán. - El Se-
cretario, Juan León. " "

, JO,-13Ce

LüRCA

LOGRü5l"O

JEREZ-SA.L\T MIGUEL

POi" el presente :se cit['l, llama y era..
pla~ a dofill. Matea Benilo .T~icio. TC!'"
cina que apar~ce fué de MadrId y resl~

, dentt: en el ,lOismo, calle de Quevedo,.
"número _1,. ,de dicha Corte, y hoy de
ignorado dóm1cilio y par:ad~ro. a ~
de que dentro del térmlZl0 de dioo I
dial. eontad0'8 d~dala Imblicae:ión d,el
presente "in fu GACleA OE, !-l..o!.!:n,\m. com- r
pare~ ante ~te J<;~M(10, y de ser f

, , ' ,(

cas::tda, su rcpr :',c:nt3.nte leg"'a.1,.para re
cibirle declar",ción e instruirle del
contenido del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamir!lto criminal, en la Causa
que con el número 178, de 19~9 ~e si
gue en este Juzgado, por infid~lidad

de doclli,H:Dtos por ex;"¡'avio de lin cer
tifIcado de la Direcc!-0n general de los
Registros y del Notariado, recibido en
este mencionado Juzg:.:.do el 27 de Mar
zo de 19,29, y que ooO"!.te,nía uocumcntQS

. relGtivos a dicha doña' Matea Benito
DOn .Anton~o J. de Rueda y Roldán, I Tricio.

Juez d.e instruoción del distrito de San Dado en Logroño a 28' de Enero de
Miguel, de,Jerez de la Frontera. ' 193Q.-El Juez de instrucci-ón, (ilcgi-

Por el presente se cita, llama y em- Me). JO-126,G
plaza a Juau Moya Gil, de unos treinta
y nueve, aftos, domiciliado lHtimamen~

te en la barriada ¡j,e Buenavista, en Dos
Hel'm~nas, para que, dentro dol ténni
né c"e c.;~z día:; von:i.pai"ezca 'en ~ste

Jl;]Zgado de instrucción, a prestar de
claración en el sumario que se instru
ye con el número 5 del corriente añO)
por el delito de est..'1f~; apercibido de
qr¡e si no compareGe le parará el per-,
juicio a que haya 1~~J." en derecho.
, Dado en Jerez de la Frontera a. 29

de Enero de 1930.-El Juoz, Antonio J.,
de,R,ueda. y Roldé.n. - El Secretario,
Hke¡bl~), JO 125~

DG-o· LiberatoAlberola Delgado, ae
eiden~ríH,'!Iite Juez -de primera.' instlul~
cia de este partido.

Hago sOl.ber: Que e,n el expediente
, tram:i.tado en el mismo y mi actl,l~ción

a instancia de Dolores Muñoz' López.,
para la dcc~ración de a1.1scncla de su
esposo Emilio García Sánchez, se ha
dietado auto con fecha 18 del mes aé
tna!, y,:'uya parte, disposit.i.Y3 lOS como
sigue: _ '

"Su s«ioría por ante mí, el Secreta
rio, elijo: Que debía declarar y decla
raba la aus2ncia en ignorado paradero
do Emilio G:lrcia Sánchez. Publiquese
esta dcclamción llamando- a la" veZ a
dicho amente, por medio de ed~ctos,

con intervalo y ter.rn.ino de dos meses'
cada uno, que Se 'fijarán en la tabla de
anuncios de este Juzgado, e insertarán
en la GACETA DE 1>1ADRm y Boletin Ofi
cial de la provincia, y luego qt!~ trans
curran seis meses desde la puhlicación
del primer edicto enilos pe.r~<?dicOSOfi-1
ciales, expidase y enír¿guese l:i la re
currente testimonio de, esta declara
ción, p-ai",a lo"S ,cree,tos con,s.iguiente~.1

Asi lo mand6 y firma. el Sr. D. Libe- 1
ral:o Alherola Del,gado, aC,ciclentahnen- ,1'

te Juez de primera insta'ncia de esJe
partido. - Doy fe, Libersto ~lberola
Delgado. - Ante mi, per habilitación,
Mariano Garda." ' ,

Dado e!l'l' Lorca a 20 de .;Enero de
1930.-El Juez, Liberilto AlberolaDel·
gado.-EI Secretario, P. H., Mariano
Gurda.

'JO__1.265

, ~ai'ez<;a ,ante este_ JU2gado de instruc
Ci-ón de HuescaI:. a' prestar declaraciÓ"n
en la causa relatada; bajo apercibi
miento de-que en otro caso le p-arará
el ~rjuicio a que haya lugar en dere
cho.
Hués~r, 31 de Ener.o de 193C.-El

Secretario, José Afán Qe Rivera.
JO-13ü3

•

UlJ"'"ESCAR

En virtud de lo acordado 'por el !&
501' J<tez (le instI'ucción de este P,3rti
do en pro"idencia de esta fecha, dicta
d~ C!l la C~l';;:l número 24 de 1929, in!
trtüd3. sobre estafa, se cita, pur la P.Te
sentc nl vecino dePueh~ Don Fadri~
que, D. .AlfoMo Ruiz Blázquez, cuyo
actual para~ro -M: ignors., -PQraque en
el término de, quiric::c d1~s, a contar
desde el ~ig'.liente a la insereión ,de la
~~s~nte en la GAC¡;:'O", D:E MAvnm,com-

Géneros r()ba.do.s~

Una pi~ de pana negra de 30 me
tros, clH"Eloncillo.,

Media :pieza de 15 metros, lisa. .
D.;:"z piezas de sarga de 30 metros

una.
S i,~te piezas de "ottoman" de 30 me-

tros Una. ' .
Una pieza batista negra de 55 metros.
T.es doc-en:;¡s pañuelos "surah".
Seis toquillas lana:
Una pieza sarga azul de SO, metros.
Seis piezas ."popelín" {:on 18-0 metros.
Do.$ pi~a.<; tela blanca suave, con 70

::u.etros las dos. '
Otra pieza ~pcpelin" nGgro, cOn 3ó

mc~r()s. ,
Una pieza lienzo' moreno oon .'70 me

tros.
Otra ídem crepé, con 40 metros.
Seis piez~ patenes pant.alón, con

120 metros las seis.
Cu,,-tro piezas pafi.ete color liso, con

160 metros. "
Seis piezas cretona Yarias, con 188

metros.
Seis de percales varios, con 180 me-

lro~. ,
Seis pa"iuelos algo-dón.
Una doceL'la de medias de seda para

señoras. '
Cuatro piezas batistas colores varios,

con 80 metros las CU3IrO.
Dos pares bOTccguies.
Doce petacas.
Dos cajas con tiras bordadas yador-

nos.. '
Cuatro piezas mallorcas, con 160 me- ,¡

tras todas. I
Dos docenas de medias de varias cIa- 1

ses.
Neventa metros, en tres piezas, de I

pe.cal de medio luto.
180 metros, en seis piezas, vichit, de •

'cuadros varios. '
Ocho tO!tllas felpa blanca, ton franja

de cole,. '
Cuatro fajas grana~ número 7 por 28.
Veinte metros en una pieza efe fra~

nela piqué, color. _ ,,',
Treinta idem, en dos piezas, de ídem'

listados. "
. Dado en Herrera del Duque a 30 de

Enero de 1930.-'-EI Juez, Ventura Arias
Vivaneos:-Ante mi, EligiO León. '

, JO--1258

tiernal fueron robados del comercio, ~e
en el pueblo de Ga,rbayuela posee In
tlalec:i.o Cabezas Fernández, Jos que de
ser habidús seráJ:. puestos adisposic:i-ó12
de este Juzgado -con las person9.S en
cuyd'-pcde~ ~e encuentren ~ IIP ~edi
tan su leglhRla prooedencra, aSl corn-a
~l autor o autores del hecho, de ser ha
!1s.dos, por tenerlo acordado así e,n el
sumario que, por re{~ido robo, instrn
yo con el número 3 del, año actual.
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CANTORIA

Por el presente. en v=.rtud de expé':
di'!!nte para'la provisión de una v-it
cante de Secretario en propiedad, d~1
este Juzgado municipa1,'de censo 2.512'
h~itantes. Se anuncia para.J)l"oveei
dicna plaza, a fin de que los aspiran.
tes de la .misma. cate~oría O de la in.:
feriol' 'puedan presentar sns solici~
.des, d?cumen;tadas. al Sr. Juel de pro,
m~a lDstanCl9. del partido de 19ualt!~,

da, dentro del plazo d~ treinta días~ tí
contar desde. k publicación de esté
ana.ncio en la "Gaceta de Ma.dridw

• -

C!l.pellad:es, la de Ene.ro de 1930:'"'7m Ju~ municipal, A:Jberto Castel~r.
. Jo.-:-1228

CARmON DE LOS CESPEDES .

1 Ha,,"a saber: Que I1a'ílándose va~
te la plaza de Secretario suplente dd
cs~ J~ado municipal y /iebient:k{
proveerse, ~ al111ueía a COllCUrso ~
~do,por término de treinta' diasi
a contar desde <mé aparezt:s publica-i.
do este anuncio, conforme debermini;
~ 'Re..l-\l deereto de 29 de No'VieIDhre
de 1920 y Real orden de 5 de DiCiem,;{
bre del mismo "año.

Los aspirantes qIN deseen tcmat
parte dirigida SOS so.licitudes al se{
~or Juez de primer.a insta.nci:a. del
p2.rtido.. deD!damtmt-edocmnentad~'

Cambil. 2.7 de Enero de 193().~m
Juez, Do-m,ifi{):O del" C~mpQ.-El Sec~
taFio, JuanLó~.,'

. J~1195 .

:l 1::1 madre dd ."'::smo, ll:nnada Carmen l'propietario y suplente de este Juzga-
Matcos, y al testigo .A. Pesquera. qÚ'e 1 do muniéip~1. .
vi'Vi'ó, en j>.llgu~to Figueroa, 23~ Piinci~l! Los as))'ir::l.r. ::cs dirigirán'~. 5'?licitÜ'"
pal,lzqme-rd.:t, para que ·comparezcan des a es~ J":';3ado en el ~rmIBO de
en su Sala-:1UdrencUl,sifaen'el :V~13cio I t,einta días, a contro:desde el si-
de los Jt::zgados, ca,lle del'Gelleml Cas- f,'1liente al de h inserción en la ''{iace
t::ü'ios. 'numero 1, dentro del término I ta de Madrid" :.¡ "Boletin Oflci:d" de la i
.-le dnco días, confados de~de el si- ,. provine:.iá, 'acü>upaf'm~do c~~.ifi~ci:;-· r
guiente al en que este edict-ofuere in- nes de naeimie::::to,buena conducta
serlo e·n los 'periódicos oficiules . con Iy. aRtecédentes p-en;¡Jes, y 10..5 docu
ohjeto de ser r.econocido el primero' mc:ltos acredita:tivos de aptitud para
por los M,Micos fo:rense"s. y .los. demás. 1 el- desemp~~o del carcgo
l:)~cst~r decl:u'ación; bajo ap-ercibi~ .Los Bt;,rnos de Buriba,.?.7 de .En.~
ITIiC!hO de ser dec1ul-ados incu~'sos en ro.de 1 ~LO-El Juez mUIUc:¡pal (ileg1-
fa multa de 25 pelOefas con queseJes ble). .
cdnmin3, sin ~rjuido'de adüDÚlrs:e I DEN''.j,_~E"R· JO-12S1
oti'a~ dete:rminacion-ss, a fin de' abE· 1 ~-' ;:>,.

garlcs a. efectuar dicha compal'ecencia, .
. Ma.d.rId a :1.{l de Enerq de WM,-El I D. r~Ianuel Moliner Salvado!'. J~
S.~cr~f,ario,RafaelL6pe\l; 4e paÍl-do'_ll1I.un~cipal del pueblo deBenáfer~

. v ,~to'bu-en{). el Juez, Rodi"ü:!o. . prQ'Vi.,neia de Ca~te1l6nde la P%ma.
JÓ,-1313 U¡¡go s;:l;~r: Q..u; ~~lim:~~~Q "'!~- D~ .José Fei'nández Jiméne¡;, JtJ.e~

cantes las phJz.lilS .de ~re(ario pró- mumeipal Letn:do. de esta Yilla. ' .
!lfADRID-CONGHESO . piet;.ui.o y sup1en~ 4e este JllZgIloo Hago. saber: Qn.e en este Juzgad,Q.

municIpal, por :Saber resu11a-do de- se sn.cuentra 'Yal;2.nte la. plaza de SeJ"'
J'or la pl-e¡;cnie, guc se c:;piQe en' si-e-i"Ío

4

el óp0r:turto concurso ds·tr::u¡~. '. en:urio suplente, Q~ ha. de prO'Ve~':
vu'tud de lo. aCOl"d2GO 'por el JUZgttUO d"~, s~ an~nela nueva~ellte1:3:.. p!"OV¡· s~ Por. conCW"$o 'libre, en la forn3llt~
de instrucci9n dt;l distritQ fiel Congre- SlO.n de dlCOOSpluas. por p18.W de queestahl~ la kv -orgániea d"e! P().;;
60" de esta Corte. se eaned.:m las re- q~l~ce di~, contados ~~ la" ])~- . del" j-udieial. Real ~ de~eto de 10 dij':;
qr~sitoTias de fecha. 1.0 de !.layo de I cataC16nd~ d~~ JJ..1".%nte e..dBletle0tien ta......;~ Abril de 1871 y. dis¡¡.osiciQI1(';$ SUP~·
19.-::9, llu!Üandoc a .frut?S Antón López, I ce e .a:~U1;f.u y. o . n O~_ :mé:Dt:lrias. .
IHoccseuo en. el sum:l.1'10 instrrríd:e con 1 de b.. prOr'"'l.ll;CIa.' tror con~~.. J.il>'r~, . -- I::os. aspi'r'a~ ~::~~~ ~~ .5.
el número 276 de 1929, or llUrto ~ o s~a CO? ?I'lq.e a le P~TeQ~l~ eil. 1:8: ! nCl.mCieS. CO'll .rot5 uu':=\W4I::=tJs )~"=-,
bEcadas en. el Ba.letüzÓ¡iCial de' iJ.a l' ley p.ro.nSloool del po~.r. Judicial ..Y I flcati-v.os de m. eapaetdad Y., me~..¿ ,
provincia v GACP.TA DX lLd 16 Reglamenf? de 10 de Abril de .1871. J ea e! pluo, de qm.nce dbs. a e-o-nnI;J,
21 de di-Ch6 mes de Ma ,w!UD <)e y Los .. aspu:antes presentarán lOl:'iS.OO'- d!='Sde e! siguieute a. la. p~eló1\
pectivamente. .L yo de 19_9, res.. ! licitudes, bien d?~um(lntadas,':!r:te es~ 1 de! ,pTe'3l!nte .eE la ".Ga;eta de M'-','

M:;.drid. 31 de Encr- d l' 1 te Juzgado mumclpal. d;id Y ~Il -O:icia1 .. de J:á pr~
S~creta':'Ío, lJedro Al.va~ez Cas~~~.;n~ I ,~~ hSC.t;,~onsta.~ que la .PGblación! .V'i.ncla,. en. 'I.a. s.eeretaria de .~.st.e. Ji:J:l.i',
VIsto bueno el J d' ,.- ~~~un el ultimo censa, es de 894 ~- gada :am1i1i~al.
'lldcfcinso Belló uez e mslrtlCC1Ón, JJltantes ~e hecho y 890 :de derecho, . Lo. que.se_l1.tl.ce ~c.o p.aJ'!A ~_c

, ?- y los deSignados no teDd.~n Gtra re· ral eon.oc:un'!en-to~ OOcl!l!dose couslair
. , 1-1319 tribución que los derechos de Aran. que este pu.eblo tiene 5.7-3S h:ahiian:"tes';

¡I!r A 'r\ T . ' ce!..... de h~cho y 6.:09'9 de de..echa.,'·'
.!'.U1..L-'R:rp-HO§PICI0 Benarer, 26 de Enero de 1930~-c-El D&oo en~tat"i.a a 29 de 'EÍ'tero .d;g ..

.:En vir..t.ud tie pl:'ovi.denci.a dict.a~la Juez, Manuel Moliner. .1930.-El .mez, J~ Fernánde.z.:-B9f.1·u JO--1154 Sil m~nda4o; Rafael Bern.abé. .' .c,:
pl' r "~l "señot Juez. de primera iÚS-; .J0--1227 -.E-_.

tanela del distrito del Hospicio. de BER.o\....~GO·:;
f,sta Co;rte, con fecha 5 de Febrero CAPELLADES

, ac!u,(l.I. ~ es~rito presentado pOr ,don; D .. r~rancisc() Zubi3ga y Beitia, Juez
.Tal~ne le~ntmdez y D.Julio Guliez, 'mulllclpal de la anteiglesia de Be~
50clOs~olecHvo$ de la C0mnañía l' rango,' partido judicial· del distritol'.r:el'cantil "~uevas Cristalerías~Fe!'.,; del Centro. de Bilbao, provincia de
J1,andez Gut.Iez". e8tab~e'cida en Mu. :Vizc:-,'ia.;· .
,cri,d, c~lle de Sa.n l\!atco, número 1. I JI ::;0 saber: Que hallándose vacan
bo.Jo,ydedícD.dos a la instalación de l te ~a plaza de 'Secretario propietario
B e f' " d,;· este Juzgado mt¡nicipal.· se nriun.

ar~s. Y.~ cs, y por haberse pro.,; 1da su provisión por el turno dé con·
dUqldo ,en ~orma la S{)1icitud se ·ha . curso· libre. a :fu de que los que a
1emdo P:Or. solicitada la. suspensión ep~ quieran aspirar presenten sus so--
pe pagos . .de .dichos .co:mer-ciantes, llCltude:s en este· Juzgado municipal,
que presentan. un balance con un :).compañadas de los docu-"D.entos que
activo· igu1l1 aL pa::!ivo,. por valor.dEi exige el artículo 13 del Real decreto .
S9.1.25,8'0 pésetas, t-v.Óo ·loe--lal.se de 10 de liliril de 1871; debiendo al!-,
hace público po~, ,rile.dio pe! prese.n-.; venir. que .deben venir reintegradas.
te .ed]~to, para e0nocimiento.de loa en forma y con'la póli,;a de la Aso~
tlcre~c!:oroo y.. :demás peI:SOlla~ inte-.; ciación Mutuo Benefica de los Fun
rcsaaas, a IQsfilleS !del artrculo 4._,.eion.aI!<ls de la Adm.inistracióii de
de .I~ Le::? .ole 26. .de Julio ~e 1922, JUStiCIa. La presentacIón ha de ha--
-r.elatl).:a:a la ~ra.milaeión,.que debe c~rse dentro del término de quin<;-e D. lo~ Batanero Vera, Juez mun1~
~larse n los expedient.es -de suspen;... días, a contar d~de }a publicación c!pel de IR villa de Carrión de '101
'!lión ,d.e pagos. . ' del ~nun~i;> en cU~J:-U~a :;c lOA pe- Céspedu (Sevilla). ,

Dado en :M:adrlcl a 5 <le li'eh:rero ~ó~oos 'poletin Ü.fi'?1al~ ~~ :P"o- H,;,go salier: Qu~ hallándose vacano:
:Ü~.fS.sO.-----"El .secrel.ari-o fji- 'tI)' VlnCl9. o ~~ta ~e ;.{al.lJ,d • sll'V1en~ te el egrso de Secretario propiet:ITió

J~' e. d9 de .remUn€!'S.clón los derechos de de este luzgad-Q municipal. por muer..
-<>3 1Aran.cel. . te del que lo dcsemP.eftaba. D, Alf-on·

".. .. B~~o ,1I:..2~ .d.6. ~'!ie~.d!- ~~~ - so Hurtado Hen-ern. l!e anunc¡a 8
':Jl.iZGADOS i1L~~CIPJ.LE'3 If_;¡~Z .nmn~ ~ ~·ta: t5~~a:tieJoM~~i~

, . .. 30-1-)11. ~~ 2t de Nariembre de
e.wt.¡¡. lWO "".' Rel. Ol"'daa de 9. de Di~~c""'b."'e

13.A1:'. l'Hr.
l
'- D~ ~ "----'1 ~ .... .... ....• _~ " Jo:. "..lUREE.\ (LOS). D T'>._ .. ..' . ~ propio alo.. debiendo los ~pirm;:1-

<:. 'L" ~-"a.~nt.c. ' • ~~.4el~.. ..~."' la. II diebo. ea."-- preaeRta:r gUS soft·
..,¡¡ ·,;,·..n.:l.Sin· • ...-, -<: """"1" "................. 'l .... ;.,lI!>~.'" .... """ '6160 ~ .-qv
~~\P~_J'~ &.~~ k-......' o.n:Z.tU .. - -'" ~ ·OOcumalJtao., ante ei señor_ .....pl ~.~ia e insiru•

•
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(l~~-r""'~~J.¡"n~.P.ln ,.j.;:! t:i-::;~;,~ ..-.,;.:.::~ :"~.~ l .J Ut~n

J~5e G,t$Jnez Salllüs, )- -le· ~¡I"V"a .de
riotltlea.c-ioo en f(}r¡r¡a.,· expíd~ la
iM"4Il~-ep:.tr.á'.su. IDSP.-rclOn. en_ la
~U;~ta..;.

1\{.a~f'id, L. oe Eébr"ero Ide 1930i

E{ Seí;~La~i"o.aantia.g()'!le 1a' Es'pa~
.~ru. . .

..,....~
l,.J.u.c.<.r.,

LUQUIN

JO-11;)7

D. José Ganu:za Martí1lez, JueZ" mu
ui!;ipal de Luquín.

Hago sa~r: Que hahiendo queda
do desierto el concurso de trasl:Jdo'
'para· la provisiGll de' los ca.rgos d~

Secretario. y' ~plente. en propiedadp

de este. Jí..lZ'6aU~ ~ aD!lnÓa ia provi
si-ón. de ambos cargos a concurso li
'bre, .por té:-mil'lO de quince· días, con
arreglo a 10 dispuesto en la ley orgá
niea de! Pode!" judicial y Reglamento
de 10 de Abril de 1&:71, cuyo plazo·
comenzatá a c-onU,lrse desde el día:
siguIente al ,en que aparezca este
anundo en el "Boletín Oficial" de la
·P:'-OV~:"lci.a y '<Caceta de~\drid". La:¡.
soUcitt:des se dirigiráu al Sr. Juez de
prim~-a instancia de Este1Ja.

Luqnín (Nayorra), 22 de Enero de
t9S.0.-EI Jl1ei\ municipal.. Jt)sé' Ga-

JO-12&J
GALAROZA

CORELLA.

~ ":'ci6n del partido de ~anlúc,ar la Ma- l'a~ncia ~or.ínedio del pre;;.ente l~ pro- .
. yor,.en el.pirao de tremía dias,.acon- 1Vl:Si~n de diehi> cargo, a tnrtt9 libre o. .
tnrdesde.la inserción del.presenl-e- 'de ingreso. confarme 3 ]:) dispuesto en
edkto en el "&letin Oficial" de esta el Real decrelo de2!f .eh: ~oviembFe de"
l'r'9vi:né.ia·y "Gaeeta de Madr-i-d'". 1926 y Reglamtll10 d..e ~o de Abril de

.Se hace eonstar quee.'lhlpoolacióR' 18Jl,debiendo los s!l;~dtanl:es dirigir
, fienenn censo de 3;162 h:lbjtaTlt~ de sus instMiciílS y ~:-:;~ntf}s a los mis-¡

. , b~.:ho y S.l1-4 de~r:e-cho,y que di- iDOS .:lcompañad:IS- a es1e 'Juzgado '.mu"
.,h.•.~-gw iiU tiene ... .;.:> ;'crrili....cióa n1ciJ,lcl dentrO'.del~&zo de' quince días.
que los derechos de Arancel debidamente reint~gradas.. con la ro-.

" wrión de les Céspedes a '28·de rNSpon4iente pól.i'.m de la Mutnalidad
Enero. & 1 93ü.---'El jaez. José Bata- judicial; haciéntlo-se CQDs!:u" (fue este
nero.-El Secr:.ef.ario 5Up':ffinte,. Arca- l\Tmücipio tiene un censo de f-ohlación
tio Rodríguez. de. 909 ·hclJil.n!!tes, Y el Secretario su-

JO-119'3 plente· séip pere~ los derechosn:um~
rados en el Aran<:~' cU::i.ndo act-tie, ]0
que se hace púhlk:() paTa conocimiento
de los mteres.'úlos.

Du<!o ea Fuente la Lancha a 27d-e
Enero de1.930"':""'EI Juez municipal, Fe
lipe Phrza.-EI Secretario .accidental, .

, Fr:mcisco Guii-arrQ,

.. . "
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·romA·

PONGA

pAiuENGos.

Don Roscndo sanchez Al'Tarez, Juet
municipal de Ponga,

Hago sabe.-: Que en este Jm:gaf,'lo se
.halla 'Vscante la pls.za ·de Seeretañó su~
ptenle, la cual ha de pr()veerse~ segim
19 oroenaao, en concurso de libre ell'!~

Hago saber: Que envir·tud dé le
ordenado por <IR 'SsperiocidM,se cl
taa Angel 'OteroU~soltero.·di:.
treiDfu .ycnntroañosde.ed3.d.r..atu,
.ral·de Be~.wePtlO~ Val~ncia.dc
oficiap~adoG-1wJ'eRignórada
paradel"O., .p:am q:l:m:eoUJpotte2l:aatltt:
este J~aoo.,.sni;lenJ,a..)IlIlazaCOAvew ..
te, edifi.ci,G -Hvspitn1~ ,~1.~ ~n ~ ~e--_

brero pro~dmo.:y ¡han la:; :uiez .def
mismo, a 13. ceJEbmci:ón.:.~ d&
nunciado. del iuk:io de falta> que e~
dicho día y h.ora se cc1cb~rs, sobre
hurlo; 8.¡H:zcibiésdóleQtte, de no.
comparecer, se seguirá liPl juicio en sr.au:so.: . .

'Ypm-a·q:ue siria.de citación.al in
dicádoindivi:duo,se- ;exp~. cl.pxé'
sen:1ti,.qne se pur-.Jicará en .los óklriQs.

, oficiaies ?f en el '.lWilón .. €le anancial;
" de ,coStmnbre. .

-Ond:a:r:a.a ,',2t) .deEna-ade:t93Q..-
..n1- .~~__._."t..~.~dn..l' .J;J.i..~u.\ioN;-.~ - ~ .. _-_..

, : . . . .l.O-12S3,

..Boseb,' Jua·

mn>ARA
D. Juij¡\nE'ettandO

.~AiCill1Ü de es~ 'Villa.

:En el juicio ~e faltas seguido en' al pago de las C03f.as del presente
~ste J,uZ',ga!lo municipal del pisLrH.o j\.~~ y' bágaseIe ~er esta .resola- .
~~lH.osp-icio, bajo el número :1.59,4. ción por medio de edicto en. la uGa_
~c1 ;J."ño f9Z9,por es'afa, oont¡!'& ceta.de Nackia D

, y para que pueda
;Ja.i.me L::I$tra L6pez y Agustin Gar- lregar ti. c:ondcimi-eato del <deauncia-
I:fa Alonso, se ha dictado la senl·..m- I do lsaía-sFeI'i!/ilrag' Calzada, ll!3tW
tia L'UYO encabczaIIllenl.o J parte iíU- qUI7.:--ete esta .¡mrte disp{l8ltiva de·
po.si.ti'fa 'lit~rain:'l.ente copiados dicen sefit;;ueraFG--¡- '~u~jto.!:!e cédula q'..!.6
¡¡;laI; se insertaPá 'en' la ~¡li deMa-

..Senteneia,-En la. vill a y Cort.e Id'rfcr. .. .
~~ Madri.cí a 30 de Enero de 19:.;0, 'A.sí Il.O~esta $entencla, 1('1 p~
el Juez ¡nuuicip¡Ü del odisLrHo del -nunci9, jD:ando: y. 'fln;no Jesús Ce
¡Ho'sJlieio, D. Jesus (le COTa y Li:l'a. Cora.
~a.biendo visto las presentes dili- PubIicació-n.-:-Le{day !,libTi~a:dg
~cias de jq.icio vcrba1 de faltas en e.l mismo día de su fecha. por el
!e.eguitJ.as eaíre Pl1!:'te.s. de la una el se:fio.r Juez mu.nIcipal que la.ftr.ma,
¡Mhüsterio fis~al, en rep.Nlsenta~ión .doy fe: Santir..go ·.¡fe In. &calel"a....
~. l.a ::H.t:,,-..n. púb!;:ca. y Jai01eL1),3. Con el fin de que la parte. dispo<-
~ra 'Lóp,ez'y Agustín Gil.reía A..t.emo, .' sitiva de se-ntencía inserta ll~g-tie. n
Pe la otra,. e.oro-o d~1H.1HCiadQs, cuya conocimiento' del d?n'tmcia~o ts:J.fas
~ad y.:' demá.seircpnsl<:Ulcias)'ü. FeTfe't,s C~Iz::.dt- j le i'1n'~ de ~Dli::'
irons-tan ameri:oTmenle, y ficaCÍón en iÜ:rma, e~i(1o la plte~

Failo ·q.ue_.debo clHl<.leMI'y ..cón- ~nte paxil. ·su .mseryián 'en.la "G.a
~!) a Jaime Lastra Lópe: a ta pe- ceta" ,;
~a ne dos' dias de a;rreSlO, que cu;m- Mad'rfd, ~ .(le 'Fn~:tú(le -1'.933:.-:- .
ptirá eu su d(tIDiciEo, y a Agustín 1I El Secrefario,Santiago ~llE 'E~~ :D. GarlosFluixá ,R.o....ira,. Juez .mu,.
'~arch AIÚ'llsO a la de diez tlífts da ler-,a. ~icipal .di!: 1:1; v.i-Uade -.Ckba.
arresto y. a.l pago de las cost::rstdlÑfI~.-sah~r: ·:Quepcr cP~secuendt_
~uicio. y hágasele saber esta nso- I . . '. ¡de no habersepr-esent.;rdo aspir.mu
~uí\irm :.J último Dar medio de edic- En et .rU~ClO ifu_f~lt~s;~~il?.en.: al~lmo,ala ¡¡12m rleSe<:re.ln!i~-s11'
lo en la G\CJ-::-A, ,". y par:l qúe Pl,leW1 I es'le ;] uz-g:a-ao munrcll'all:l"i:l U¡:<l:!:cl~ii- • pléRte de este ,.Juzgad?. IDmllClP~l eI',

llegar l'I conOCimiento eLel dcnunc¡a- ! del H"ospi.do," bajo el número '1.775 1 el co::~~rsQ d.e..~lac;on. gua.~a~.
:;.lo Agu"'l'l'n .Ga"c'" ·"10"50,' nOL'¡!i- '1.·· . ~ -". '. · . - ~. .1'1' ro": prOVJ.~on se con~QCQ alcfe-c.o, se~ ~ .... L"- L>. .... ~ei ano aC.1Jll.<,.po, .'e"cán...a~;), c ....n- .. anunó:) nuevanlente 'la ncante an-
~ues;eleesta:pai:'te dispo.üLiva de sen- t~-a .Jllan Pé:r~zF~rné.ndez,. s~ha.'_I· tes dicha, a :fin .de .que los que, ha-
~_en.cia por medio de célduia que se l' d~e1~do la sen\;en~a~_~oe,l:;l~e- . .lIándose en condidones legales, q".lie
¡insertará en la "Gace la de l\la.-:lrid". z.a:m~ento S ·p.arle -i11~p.osrt¡.va lite.ra1- .- ran opllli" a ella. presenten 5'.15 solio

A>i.iP9r esta OO111t'llC1a,lo p;ro- mente copiadas,~ a<'\í: ~ ci:todesOOct1me~'-·en.:fuI"m.a,·co.r-
nuncio. i\:Xl-llI1do y firmo J"ilSÚS de "'Sen-tenci3.-"Ea l-aevi-llr. .y ·Co:r1.e arreglo a Jmi <UsppsicioSt';S VÍ;,,"'eI1tes
nera. . de 'Marlrhi a:l-6 :de F..nel'o' ~ ±9a~. ' aItte~e.J~ ~cipal.de:1tn'

PublieaciÓll.-Leida y puhi-icada. e:F Ju-ezmunie.!pal :.re! -Idí8trito 'dcl:. . del.. plazo:de ~ce días. a eoR~
~.·el mismo día od-e su fecha 'pore1 H'('~S'pieio-, D. J-emÍs de em~.y ·Lir-a:. .'~ oh puhl~ci'éU'-de·este·ed!c~e2T
~eií(}r ':¡;ue~ mu-nleiool que ·13 fil'ma h-aobiende, visto las pr~ntes diti:- f ~~fin'~ "de la.PIDV1UCla;.'Y,'.
i)oy .fe: santiago o'e la F...scaI'eT:a.... ' ~ci;s .de Jitie1t) veorool de f-an:asGaSeee...~_~~·' 1U.~ _. , •

flon. ",> fiD. d '".........L:... Ñ~' t .... dI' ..:t .• ~ 'COi'..,Suu qoe,dle _nlc!p1O:..~ .... e qu~ l"!l"" e .n",p&- S~~l. ,la,.. el! re pa.nes, e a _t..'TIll, .In consta.de 1.4,82 ..~de~ .
j;ti:tiva desente-nc;i-a lmer:f ll! llegue a.. M:t!11stertc:. fiscaL en rep-ie!lentaei-ón y;lJt33 de f!et;eclm.. .'
~n:o-c~to del ~nunci3do- Agus.. de la. acM,On llllliñca. y ;Tuan p#rer .;Dado .e.¡¡,Orba .a 1.1 .de .Enero ,~
Un ¡jarcia: Alo.nro. y .le 8"!rva ·de mt- F_ennálld~. de la ()tra. CQIDO dem:tn- 19SQ.,.-Ei ..Juez. Cárlils ...F1u:ix.á.._P~
lfficacron -e-n mma. mpida fa l're- ciado.. c:uy.a edad ·y~em'lisc-treun-g.,. .su.mandmioAlberto.Cos.ta. .
~te para su insefc:I6rien la ~a- : ·tundas ya cons1an an'{erlormente•.y' .•... JO-115S
~tu~. . . : Fa:U¡) 'qu-P, deho c{1n~n9.r y COl!~

.Madri~ ,L° .de Febrer.o·tf,e 1:G'SQ, d:eno a Juan 'Pé.r.ez. FernándP.z a la
8l~ela.t~· SanUago de ,la 'Egca- pena de 25 pesetas Ide Il'mIt-a y al
~.. . . . p~go de }Rl:lCG..~"1 jui-c!o.-y. :p~HahicndQ ~do 'cksierlo el cano.

q.uepaeoo 'llegar .aeonQciIllieiltl) del . ~ CW"SÓ ....ab~t()p.ara atbdr l3s ~acan....
d~nu.nciado, n.otr!Íft~ esta p..'l-:r- : tes d,eSecrefurio. pl"Q-pieblrio y-sn.
te-.m-spi16iH....a~senl.e!l-eia.-:nOl' .me~ 'p1cnte- de liSle lu~do muniCipal,.--8(

. :aro ele cédulá q.ue.ge in..o:&tim.en la anuncian nueii';m:u:nie.-(liduas ~azas ¡)ac.
"'Gaoet:a. d-e M-adrid". ra su :pl'ovi:si6i:l en concurso libre. -cam,

:....... --í t' l' ·pliendó lo mantia<lo.po.r 'la Superioridad
~l ,PO{": ~,;& sen :encui,e ln.'G--- y lo dispuesto .et:l.. lD,.legisladD.para uJ

~,~~.~. bmn.dQ ttlnn-o~ J-eáfri! ~e efecto. halUndose dota.dos dichi)s car-
"'...... ~ gos con los detcchos de Araneel.
~r~6n·.-t-seiaa ypub~an.a UlS aSpirimtes e los mismos' prescn-

ene11fifsrn-afIIa lié; su ~b1l ~l' el tarin en este. Juzgadomunici9a1 .SU!
!le!tn:r .1t!et ltntI!lci])af -qúela- ftrma,' mstauclas·en papcl CON'tSPOndienteT
doy ~:Ra-:rit:>:1ll;o'det-a.ESearem." . en ét.·plazo de. quince .días bábilc$, eon...

Con el iln <ie que la pnrle dispo- tados d~de que aparez;:a el pr~sent(
s.iti\<-a de sentencia inserta Ileg1..re a. a.nancio inserto en la "Geceta de Ma.
oonpccHnieri.to, der denunciado. Juan drirI" Y en el "Boletin Oftdal» de es!(
P'!freó!: Fe.M!::i.uUez. y le sirva de no... provincia.. .
Ii-ft~<m en' for.ma. e-!pJdó- ·la pr.e-· Pazaengos. 27 de Enero de 1.930.-B
se'l'lte para". su insercfón. en !a "Ga-.· Juez.• Gabino' Peiia.
eeu.", 10-123~

MRdt'id,.22 da ·Enero 1I-e 'f9S8.---·'
El SooretaTio. Sª,utiágo :i:l.9.1a Esoa..
lera_

, En el jtril'fo de fu1itaS seg;ü"e'tl' en
~,Ju~~~ m~niti'paL. dej i...>i'itrfut
~f HO~l~, .b~;fG el núm~l.Q'!;'.,"i} del
~ . 19,M. ),lOr . e.seánd-íllo'- contra
Jsaias FelT~i;<l~ Onl:::ooa. S3 ha dic
~ la st'nteti,Cia. cu.,~ ~nsabeza
lnÜ;nt0f. P<1-I~ e !lis-po5i Uva l'íl-eral
iPe:ntc col*ad$,i3 Qfe!eoa:sí:

f'Seab~l15iu.~ :la vi'll.a; v:CoI'te
¡e Madrld a 2.1 de ÉfIero de 1930.
W Juel':m~-tDJ~p.nl del ~is1rito del
11:00;'\1310. D. J.~3 de Cora y Li¡~r.,
habiendo .'tilo H:1.3 n(esent~.s éi11-'
~cac~,~~ .'q'~ jui,~¡!}•.verIJal de faltas
~H'd,S lJl!f;re· p.nrt:;;-:s. d~ la l:J:I1'¡l e1
~1:.¡s~p.liiG . ns.c;~l, en r~pl~sf:!n!a~ion
Je la acC:i~:l púh1q.~~, e' IS,;¡·f?-8 Fe
trer<.:s C::tlmM, de iR otrcl. Gbm'o .de;.
~Uncil!1.1o~ Cl1ra ~1<'t-d y. d~más cir-.
~W1st<lncinF,;ya c~n"n:lU.an.tcrioJ'men
J,e, 1-

Fi: n.o qnt? flnh~ COllñ "':1::\ r ~:- con
. peno fl Is~dni' ;Foc;'erns Ol!zé'da a·la.
p~~lU do l.nllllta :!?eStitas ® ¡n,uli,a 1.
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RUTE

JO-1199

PUENTE GENIL

Don Luciano Menéndcz Parrondd,
Juez municipal suplente en funciones

, del término de Tinca.'

1
, . Hago saber: Que en. este Juzgado mu

. nicipal se halla "'aeante el ca.rgo de Se
cretario en propicdad,"por fallecimien-

• to del (Í\1e lo venia desempeñando, y
qUe. con arreglo al Real decreto ·de 29
de Noviembee de 1920 y Real orden de
,¡;) de nidembl·c del mismo año, se anun~

cia su ·provisión a concurso· de. traslado.
para que. aquellos SecretariO$ que as-
piren a su desem~o i!reaen.ten sus so- I

VERGES

VILLAGATON

Sue~:r.9 ~e RivªdeJl~Yr.a (S. A.)
PAl.~4e 5p:'f·ieenl~. 2.Q.

licitudes nentro del plazo d& treinta.
dÜIS. a contar desde el .siguiente al en
qae aparezca inserto este u=cio·en la
"G:a~ta de MadrId". ante el Juzgado de
primel"a instancia de -este partído.

Dado en Tineo·a 14 de Enero de 1930..
El Secre~ario suplente, Félix Zardain.-
Lueiana ·~{enénc:ez.. .

JO-11-59

Don Pascual Cabezas Fernández, Juez
municipal de VBlagatón, provinCia de
León. .

Hago saber: Que hallándose YHC<1!lÍe
la Secretaría de este Juzgado lllunid
palo por renuncia del nombrado. sE:
anunc:iasu provisión a concurso ¿w
traslado. Jior el plazo de treinta dias.
conforme a lo dispuesto en el Real de~

·creto de 29 de Noviembre de 100Q, ar,.
ticulo SO del mismo }T R~:::.! orden de'
9 de Diciembre del mismo afio_

Los aspirantes presentarán sus soli~

citudes, debidamente reintegradas,den~

tro del plazo. indicado, ante el scñOIl
Juez de primera instancia de esle pa1"~

lido de Astorga. a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la "Gaeetá
de Madrid" y "Boletin Oficiar' de lQ:
provincia.

Villagatqn, 30 de Enero de 1930.-Ei
Juez, Pascual Cabezas.. .

JO-1233

Don Joaquíu Maimi Esteba. Juez mu."
ni.cipal de la villa de Vers'es, partirlo y;
provincia de Ger~na. .,

Hago saber: Que se halla vacante la
p!a= de Secretario stlplente' de este

· JU2gado' municipal por haber 'qued-adó
desierto el eoncursode traslado para

· proveér dicho cargo, la que se anunci:;J:
J.lllevamente su provisión, - en cumpli-

· miento de lo ordenado por la Snpcrio-:
rídad, a concurso libre por el térrn.ffiO¡

·de qUince días. contados . desde e.r :;i
guiarte al de su. inserción en el "Bole
tín Oficial" de la provincia y "Gaceta
d~ Madrid", a fu¡ de que los.aspirantes
a dieno cargo pued~n presentar, dentr9:
dQ dicho plázo, gU~ solicitudes. dehida
Inenta jusli."icadas, ante este Juzgado.

• municipal, con arreglo a lo preceptua-
• do en el Heglumento de 10 de A1dl d~

1871.
Vergés, 29 de Enero de 19S0.-El Se-'

cretario pro.;>ictnrio, Salvio Bach.-El
·Juez municipal, Jouquin Maimi.

. JO-i2:1(;

JG---1201

TINEO

TIEMBLO (EL)

Don Vie!Qr Isidoro SalU y Gutiérrez,
Juez . municipal de esta vill:a de El
Tien;lhlo.. -

Hago saber: Que. se halla vseanie l~
plaza deSeaetario y suplen:te del Se
cretado de esta Juzgado, las et121es se
han de prove/!{' conforme a 10 ~aes
to en el Real decreto de 29 de Noviem
bre y Real orden de 9 de Diciembre de
192\1. ~n annonla .. lo }}í'eceptuado .,.:..
el Reglnmento de 10 de Abril de 1871,
y déntro del plazo de qliince dias, con·
ta(~os desde la publicación del presente
anuncio en la ''-Gaceta de Madrid".

Los aspirsntes dirigirán sus solicitu
d~s al JuzgadD de instrucción del par:'
tido" que lo es Cebreros, en el plazo de
refeI"'cncia. acompañadas de l()s docu
IneDtos que acrediten ~'Us derecbosy
garantieen su personalidad con su cédu- .
la personal. certificación de nacimiento
y.de buena conducta, como iguahnente
de los mérito~ o servicios que tenga a
su favor.

Este término IllUBicipal consta Q.e
5.000 habitantes. y el agraciado perci,
birá los derechos de Arancel.

El Tiemblo, 19 de Enero de 193fl.
El Juez m~icipal. Licenciado Victo~ .
Isidoro Sauz.

JO-1229

ord\uado p';¡. la Superioridad, a con
curso libre, pO,r el ténñino de quince

, dias, cont9das desde el siguiente al de
la msercióu en el "Bolciin O&ial" de
la provincia y "Gaceta de ~adrid'''' a
fin de que los á5Piralltes a dic.hos car

.g!Jslluedan p.t:e;:<=!ar, d~~o del ..cit~o
plazo. sus sohca".lues,. dC;;:HuaWo<ii;io'" JUS
tificadas, con ~reglo a 10 diSpl!esto en

.el Reglamento de t.O de Abril de 1371.
Se hace C011St=;lr que ei censo de esb..

poblaci6n es de 685 habitantes de be
I.':bo y 687 .de derecho, y qt.'0 el Secre
tario pereib;:;l sOlo y li:nic;a.mente los de
recb.os señalados en. el Arancel.

San Vicente ~'e Gamós, 28 de Enero'
de 1930.~El Jue:.o mUDicipal, Mig;¡,rel
Vilá.

Por o] presente rueg~ y encargo a. to
dos los Agentes de la Autoridad proce
dan a averiguar el paradero de Andrés
p~dros::lSrincbe~, de oficio recovero. de
treint~ y dos años de edad, hijó de Juan
Antonio PediosaPlasencia y Francisea.
Sáncbez Gómcz. de. estatura s:.lta, color
!nOreno algo amarillento, delgado, vi;s..
L~do 'pantaMü de pana Oscura a lis
tas. chaleco de paño también oscuro,
camisa blanca a listas, faja negra, blusa
OScura y gorra, y zapatos de becerro,
cuyo lndividuo desapnrecióde su do
tnidlio de la villa de Benameii el día 1
del pasado Diciembre, ignorándose su
paradero, y caso afirmativo, lo comwli
~uen inmediatamente a este Juzgado,
pues asi lo tengo acordado en sumario
q~e, con el llllmero 66 del pasado año,
iostnlYO por desaparición del mismo. .

Rule, 27 de Enero de 1930.-El Se
:.-:re!arlo, Fern::mdo Vargas.

. . JO--1235

~.4:-N VICENTE DE CAMOS

·VM¡lntes los c~rgos de Secretario en
r"V/.'Jiedacl ~. $Olr~eute del mismo; de es~e
~t~ado:lnurocipaJ,de los que seanun
.,lft su .proviSi6nen cUlnplin:rlento .de lo

y

En diUgcncias jllicio verbal de taltas
seguida en este Juzgádo contra un jnw
aioViduo, hasta. ahora desconocido. por
hl:lrw de vino de la expedició,n nwnero
&.353, cOElSignada a D. Francisco J\Ka~

do, de estos veciaos, hecho ocnrrido del
2' al 3 del actual. se ha sefialado, para
.que tenga lugar la celebración del acto
oportuno, el día 12 de Marzo próxim.o.
y hon de las tres de la tarde. en.la au
diencia de este Juzgado, calle de Don
Gonzalo. nÚInero2, dtándose por ine
dio de la Dreseute a dicho individuo in
culpado, el que conc.urrirá provisto de
las pruebas de que intente valerse; y
ape¡'cibiéndosele que de no concurrir le
pa rara el· consiguiente pujuicio.

Puente GenO. 28 de Enero de iiJW.~
"SI Secretario,Juan Aguilar.
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•
;;ión, de conformidad. CM lo dispuesto,

. n euyo efeeto, los que aspiren a dicho
~go deberán present:n- sus instancias
y documentos aate este Juzgado muni
cipal dentro del término.de treiRta días
en que aparezca dicho anuncio en la
"Gaceta de lIiladri4" y "Boletín Oficiar
de la provincia, .

Dado en Beleño a 28 de Enero de
1930.-RoliCudo sanchez.


